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MINISTERIO DEL EJERCITO 
~~======================:==~==================================================~========== 

ORDENES' 

SU,SECRETARIA 
Dirección d. Personal, 

ESTADO MAYO:Q 

Destinos 

efectos de -complemento de' ·destino por 
especial ,preparación técnioo, en el 
grupo 3.", factor 0,03, del apartado 3.2 
de 'la Orden de 2. de marzo de 1973 
(D. O.núm. 51). 

Madrid, 2 de mayo de 1977. 

ALVAREZ-ARlNAS 

V~cantes de destino' 
Libre designación. 
Segunda oonvocatoria. 
Próximo a quooal' vacante el desti. 

no de agregado militar adjunto en la 
Agragadurfa Militar ala Embajada ,de 
España en El Catro, se anuncia para 

COn arreglo a lo se11alado en el ar- ¡proveerlo entre los comandante o (la". 

tículo 5'.0 del Decreto 1021/19'76 (Duo pitanes, diplomados de Estado Mayor, 
alO OFICIAL núm. 106), S. E. el presi-, Es-cala activa, GlIUpO de .Mando ,de 
dente del Gobierno ha dispuesto i>ase I Armas,. que lo soliciten, 'con arreglo a 
destlna.do al Alto Estado Mayor el co- 1,as normas 'para e~ destino de agre
mandante de Infanter1a, ,diplomado gados militares adJuntos, publicadas 
da F..stado ~ayor. EseaIa activa, Gru- por Cru?n de' ,3 de mayo de 1975 (Du-

,po de.Mando de ,Armas», D. Agus- RtO OFICIAL num .. l01). , 
tín MU11oz-.Grandes -Galilea (7334), de Docume'ntación. p~peleta de peti· 
la Jefatura Adjunta del Estado Mayor ción d7 destlno y COfll.l de 1ft !Hoja dI? 
CEmtral del Ejército. serViCIOS:". 

Este destino no :prod-uce vacante,pa- Plazo de adlnir:;ión de ,papeletas. 
l'a. el ascenso Diez días hábiles. contad9s a ;partir 

Uadl'1d 29 de- .'\br11 .de 1977 del sig'ulente al de la publicación de 
, . oota Or(len en el DrAlUO OFICIAL, de.· 

biendo tenerse en cuenta ,la .previsto 
ALVAREZ-AnENAS en los articulas 10 al 1'7 ,del Reglamen

to sobre prOVIsión ·(le vacantes de 31 
de, diciembre de 1976 (D. ,O, mimo 1, 

, Conforme a lo .dispuesto en el al'· 
ticulo (j7 ·del Reglamento sobre pro
visión de vacantes ,de 3'1 ,dudiclembre 
de 1974, (D. ,O. ·núm. 1,de'l(J'75) y de 
a-cuerdo eOIl 10 ,preMptuU:do Bn lo. 1. 'G. 
751224 de 17 de diClleml)1'(¡ de 1975, cu
yas n()l'ílHtS se h!LC(lll Bxtentivns a las 
rtullvall vneo.utes cuaUficMa.s 'en 'el 
Il.p6nd1M 1 ,el!> ln. cltl\du. I. G. 75/~4, 

de- 1977). 
. Todos los ,peticionarlc,!'! qued.an 
ex-entos del plazo de mírlima perma
nencia, a. efectos de peti'clón~ara es
t.:1 vacante'. 

MadrId. 2. de- mayo do 1077. 

ÁLVAIlILz-AnENAS 

clufamiento y Movilización núm. 34 
(Albacete). correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma dí! 
Infantería, Se anuncia para ser mi. 
bierta entre -coroneles de ,Infantería, 
Escala aétiva, Grupa da «Mando de 
Armas». . ' 

Documentación: Papeleta. de ileti
c1.ón de de'Stino y Ficha-resumen. 

Plazo da admisión de petiei6nes: 
QUirwe díashftbiles, contados a .par
tir ,del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en .el DIAn!!) ·OFICIAL, de
bielldo t(¡,fllIl'Se en cuenta lo ·previsto< 
en los a.rticulos 11} al 17 del Reglamen
to de ,provisión de vacantes ode 31 de 
diciembre de 1976 (D. O. núm: 1, 
de 1977). 

MadrId. 2 de mayo de 1977. 

ALVAREZ-ARENAS 

Destinos 
'" Para cubrir la v!UCante de libre de· 

signación. clase C, tipo 7, anuncia:da 
por Orden de 19 ele enero de- 1977 
(D. 'O. núm. 17), se destina con carác
ter voluntario al Tercio Duque de Al
ba, Il de La LegiÓn (CéutaJ. al te
niente coronel da. Infantería de la Es
<cala activa, Grupo de «Mando de Ar-' 
mas», D. Ratael Delgndo GÓ<ffip.z (4247), 
de la Subinspección y Gobierno Mili
tar de la 1:" R&glón Militar. 

Este destl,nopl"oduce Clontravacan
te. 

Ma-dl'id, 2 de mayo (le 1977. 

ALVAllEz-AaENAS 

Para cubrir parcialmrmte- las v!UCan· 
Ms ,dé mérito es.pocifico, c1MB e, ti
llO a, ll.nullclud,IlS por Ol'don ,de 111 ·de 
lH1viemht'(i' d~ Ul76 (D. n. nt'lm. 271), se 

: i!& coufil'nlll. apal'Ur ¡lel 17 de 6lHll'O 
~ de 1977 en el HUg'!m1t\nto ,du Instruc

ción dll 10. Á!rJaden1l.o, dé' Cnbn,llol'!n, e·u 
'V/l,ca.ntH de Esta,do Mayo),', Ál'lIlo, (le 

Caballería, parll. l~l. que se exige el ' 
'. titulo de especj¡llista da Carros de i 
"Combate 0.1 cOillo.ud,ante ,de CaballrlT1a. 
r di·plomooo de Estado Mayor, Esco,la 
f 8/Ctiva, ·Grupo de «Mando de Armas>. 

JNfANTEIUA 

Vacantes de mando 
Clase C, tipo 7. 

~ (iosUuo, non carácter volunta.rio al Ro· 
¡,¡'lmit'llto de IIllltrucc1ón dl! lu. Aoade· 
ruta el!' lllfauttn'!a (Toledo), ,¡mra pro
fesor, 0.1 ,comandante de lutom1:s1'1a de 
1.0, ESC(11a fl¡ct1va, Grupo ode «Mando ·da 
Arnltls» , D: Antonio Mt'lgarejo Marin 
(7889) 0(5"1,00 .puntos ·de baremo), ,de ,la 

[\ don Lázaro Conde Monga (1175). r lIIste.' d~stino está comprendido a 
De libre ,designación. 
Va.cantB el mando de la Zona ,de Re-

Zona de nectutamientQ y Moviliza
ción núm, 63. 



.5 ds ma.yo de 1977 D. O. núm. lO! 

Este> .destinoproéLuce >contl'avaeante. Al. Regimiento de Infanteria Córdoba gado. de Infantel;ia AC()l'azada XII; Es-
M~drid, 2 de .maya de 1977. . núm. 10 (Granada) te. destino pl'oduce eontl'avacante. 

ALVAREZ-ARENAS • ·Teniente D. Andl'ésPuertas Juárez A la .4.cademia Auxiliar Mititar{l't-
{SS/S), del Regimil:mto Cazadores de . llaverde, Madrid) 
Montaii.a Sicilia núm. 67. . . 

~ La Orden de 11 de abril de '1977 
(D, O. núm. S:~), por la que sedE!Sti
naba al Estado Mayor .a e la Inspec· 
ción General de las Fuerzas de la Po
licía Armada, Madrid, al capitán de 
Infantería, dLplomado de. Estado Ma-

. Teniente D. Maximino .de Castr() de 
o . . ' la Torre (3544), del Cuartel General de 

Al Regiml;ento de lnfanterf.a Las Na- la División Acorazada~Brunete" nú
vas ntí1l6. 12 (para el' Batallón de In· mero 1. Est~ destino produce contr3.-
fanterfa deZ Regimiento de Infanterla vacante. . 
Tarifa núm. 33; de la Brigada de In

{q.ntería D. O.-T. V) (Zarágoza) 
yor, Esoala activa., Grupo de eManao . 
de Armas», D. Francisco Serrano Pé- Temente. D- Pedro Monteso ~ndrés 

• rez (800'3), se amplía en el sentido de I (419~),. {le .la zo~a de Reclutamlent? y 
que su sitnación es «!En Servicios Es- MDVIlIzaCIón nl!ID' ~6.. Este destmo 
;p€'Ciales», Grupo de «Destino de Carác- J prod~lGe contl'aVaCanLe. 
ter Militar.. . : 

Madrid, 2 {le mayo de lfr17. At Regim'tento de Infantería Las Na-
.~ . vas núm. 12 (zaragoza) 

Teniente D. Olegano Ferrero Peña 

PREFERENCIA FORZOSA 

fU Regimiento de Infantería Zamora 
número 8 (Orense} 

Teniente D. Jnan González Fernán
dez {i271), disponible en la 9." Re
gión Militar, plaza de Málaga, y agre
gado a la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 92. 

(4(58), del Regimiento de Infantería A la ~lana ñíayor l)erJ:ucida del Regi. 
Barbastl'o núm. 43. miento de Infantería Flandes núm. 31} 

·c Para eubrir parcialmente las va
cantes de provisión normal clase C. 
tipo 9, anunciadas por Or.den de 21 
de marzo de 1977 (D. O. numo 67), se 
4estinan con el caráeter que se indio 
can a los oficiales auxiliares de In· 
fanteria que a continuación Sft rela
cionan: 

VAC,4.NTES DE~ .4.RM'A 

Clase O. tipo ti 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

.~l Regimiento ite lnfanterfa A.lava 
número 22 (Tarifa, Cádi2:) 

Tenieonte D. Robería Cal'rél'a Fer· 
nández (4082), ·del Regimiento Cazado· 
res de Montal1a Sidlia núm. 67. 

A.l Reglmtento de 1nfanterfa Grana
da numo 34, para eL Ratallón de In· 
lanterfa (lc& 1111gfmiento de lnfanterla 
A1'get nlt'Tn. 27, de ta Brigada de In-

lanterfa D, O, T. 11 (Huelva) 

Teniente D. Carlos Escobar Rico 
Al Centro de Instrucción de Rechttas (4:129), del Regimiento de Infantería 
número 1 (Campamento de San Pedro, 'Mahón núm, 46. , 

CoLmena.r vteJo, Madrid) 

Teniente D. Juan Córdoba ,ESCObar 
(8651), de'l Cuartel Gent>mJ rle In Brj
gada de Infantería Acorazada XII. Es
ta destino produce contl'f\.vacallte. 

.4.t Regimimt-o de lnfanterta Palma 
número 47 (Patma de Ma~~or()a) 

Tc'niénte D. Miguel QuesEWla Tur,pín 
(M!34) , del Regimiento de lnta.nterla 
Tsrue1 núm. 48. 

(Sañ Sebq,stián) 

Teniente D. Emilio Márquez Eloy 
(4261), disponible en la 1." Región 
~\filttal', plaza da Mádrid, y agregado 
a la Ag'rupación deo Tropas del Mi· 
·nisterio. 

Al Regimiento de lnfan~ería Mahón 
nllmero 46 (MaMn, Menorca) 

Teniente D. Antonio Ma.hamud Cal
derón (4262),dlsponiple en la 3 .... Re·. 
glón Militar, pl:lzll.de Alicante y agre· 
gado al Centro de Instrucción de Re
clutas ·núm. 8. 

Á la Agrupactón Mixta de Encuattra· 
miento núm. G (Vitoria) 

Capitán D. Isabelino Antón Pél'ez 
(3262-), ·disponible en I.a 7." Regi.ón Mi· 
litar, ;plaza de Valladolid y agrega
do a la 4." Zona d& la l. M. E. C. Otro, D. Alfonso Bohoyo Stí.oohez 

(3&38), de la A'Cademia de IntOlntena, 
-q:nida.d de Tropa. A la Escue~a MiUtar de Montafía, Uní· 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mono daa de Tropa' (laca, lIuesca) 
tai1.a VaUadoLid mim. 65 (Huesca) 

Al Centro de In.ftrucctón <Le RecLutas 
número 16 (Campo Soto, Cddiz) 

Tenisrrtu D. Pascual Alcázar Pérez 
(S528), del Cuartel ,General de la Bri· 
gnda de In(antel'la D. O. T. nI. 

At Regimiento de Infantería'Mitán nt1,. 
.' mero 3 (OVíe.dO) 

Teniente D, Jasó Fernó,udftz PuIgap 
(4270), <1!sponible en la 7.~ Uugión Mi· 
litar, plaza <l~ Ovie.do,·)I agregado n 
la. Compl1r1in -dG Oper,(tCIQuos Efl,pccl-a· 
1ml nüm, 71. 

Teniente D. V1rgilio Arias Lodos 
(4189), de la Plana Mayor Reducida 
del Regimiento de Infanter1a Flan
des m.l.m. 80. Derecho pre:tel'.ente ti· 
tulo. ' 

A la Agrupación Mircta de .Encuafl,1'fl
miento núm. 7 (Gijón, Asturias,) 

Tr:mlente D. Alejandro Lorenzo Ve
la (4260), disponible en 1a..3.- Región 
Ml1!tar, pInza ,el!} Alicante, y agrega. 
dd al Cuartel Ge-nCl'1l1 de la. Brigada 
de Infn.t1tel'ía n. O. T. Il!. 

Teniente 1). Alejandro Sel'ro.no Ca
rretero (42{l6), disponible ,en la 5." Re· 
gión Mllitlu', ,pl'3.zQ, ,de Huesli(l, y agre· 
gllldO al Hegirniellto Cazudoré'S d 4} 

Montalla. Valladolid núm. 65. 

FOUZOSOS 

A'L Regimiento (te lnfanterÚl, Mitán nú.
mero a (Oviedo) 

'feniollte D. Joaquín Gn.l'c{a Mormas 
(4272),di&pOflilJle aD la H.& Región Mi· 
litar, .plllZlt de Gl'itundfl, y agl'ugado o. 
la ;r~fat.ut'!J, He¡dfJlHJ.1 dí! Auto~ de la 
fl.~ Reg1óll M1litrLl', 

tU llegt1n1.enta de IlIlant(!rla Motor'!· At GrU'1JO LO!J'I.~t1,()(J XXl1 (Jerez de la 
tatlLa Sabaya mtm, G (L;c!lands, Ma· • 1!1'ontera, Cddtz) AL l1eghniilnto Ila 11lfanter~a Zamora 

drt(L) l1'l1ttld!J"¡~ S (UfMI.8¡') 
'l'C!filrmto n, Luj¡.¡ !;t1l1l!O l,ir'fot' (3871), I 

'l'tmÍt'lltG n, J01\!Í ClÍ.l'dpufI,fI l1:mce!\n 
(38r~~), da lu, AcmdlllItlitt de JnftílltGl'ía. 

dM l'Wgtwit'llta do h\frmtOl'in AI·ltvu Capttll.n n. ¡(Hu{nín 'Carreras GUI.lrl'G. 
m~nitll'!] 2~, l1atlLl1óu Mg\Ol núm. 2.7. ro ,(!l~~,n). dlfl¡1olllblti en la \1," Región 

MIHÍlu\ Illrtl'.IL tlu MI'lWIL • 
• H 1I(!€lil/1.1Ilnto tL~ lnrantll'l"ta ,"CIn Ma'r. AL Cunrtllt Gl'tll'1'rt.l. al' la Ur1.uaüa d~ 

. cia~ núm, 7 (llÜr(/Oil) Infanter~a Ml'caniz(u[a, Xl (Campa. IU RJJgttnianto da lnfanteria' GareUa-

Cap!.Mn D, Lu1s Pndrosa Martínez 
. manto, Madl'tc1.) no núm. 4t> (11iU)(Zo) . 

(3221\}, de la. Alift'up!l;ciónMixto d.e En- T0.nic'nte D, Fra.ncisco 'Gil Márquez Co;p1tún D. Juan Víader .de Jesús 
cuadl'amiento "Uúm. 'l. . (3730), d"el {;uartel Ge,neral de' la 131'1. (3115), disponible -€l,n la !l.a Regló:ri;.~i-



.D. O. núm. 1(}1 

utar, plo,za de Barbastro (Huesca), y 
agregQ.do al Regimien de Infantería 
Barbastro núm. 43. . 

Ttmiente D. Pablo Gómez Gutiérrez 
(4268), disponible en·la 3:" Región Mi
litar, ,plaza de Castel1ón de la Plana, 
y agregado. a la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 32. 

.otro, D. Juan Molina Cervilla (4264), 
disponible en la 7." Región Militar, 
plaza de Valladolid, y agregado a la 
Zo!,!a -de' Reclutamie.nto y Moviliza
ción núm. 71. 

A.! Regimiento de Infantería MahÓn 
número 46 (Mahón,' Menorca) 

Teniente D. Joaquín Casas Moreno 
(4263), disIlonible en la 9.& Región Mi
litar, plaza de Graonada y agreID!do a 
la Oficina Regional de Informática 
número 9. . 

otro, D. Santos Lorenzo Fe'1'nández 
(426.1), disponible en la.3.& Región Mi
litar, 'plaza {le Alicante, y agregado al 
Centro de Instrucción de Reclutas nú-
mero 8. • 

Madrid, 29 de abril de 1977. 

ALVAREZ-ARENAS 

Vacantes de destino 

Clase C. tipo 8. 
De mórito específiCO. 
Segunda ~onvocatoria. 
Una de' comandante de Infantería de 

la Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en el Regimien
to de Instrucción ,de la Academia de 
Infantería (Toledó), ,para profesol", in
cluida en el grupo XIV del Bare'ffio 
publicado en el DIARIO OFICIAL núme-
ro 1M, de 8 de mayo de 1976. • 

Documentación; Papeleta de peti· 
ción -de ·destino y Ficha-resumen. 

• Plazo. de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles >COntados a partir 
del siguiente .al de' la publicac1ón de 
esta Or-den en el DIARIQ OFICIAL, de. 

. bien do tenerse en cUe'nta lo previsto 
en los artículos 10 a117 del Reglamen
to -de provisión de vacantes -de 31 de 
diciembre {le 1076 (D. ,O. núm, 1, 
de 1977). 

Madrid, 2 de' mayo de 1977. 

ÁLVAREZ-ARENAS 

Clase B, Upo 4. 
De libre desi¡;mn,nión. Nueva crea

rflÍt\. 
Segundo. cOTIvo·aatoria, 
Unu, do oapitá.n de lnfa.nt(lria ,de lit 

Escu.ln !wtlvu, Gl'I~PO de «Mnlldo Ile 
ArmflSlj, oxil'itotlte !ltl In lUl'IpE'colón ·Oe· 

. neru.ldl} POliCía Al'lHutl.o. (Madrid), pa· 
ro. tl! Cfu,11lrw1:u {ttl l'!\!tJologiu, debit1tl
do hlílltLl'fiG JOIl !)!l1:1clOrHLI'!OS cm l'lOIl(j· 
6161'1 dol titulo dll P¡;)tlOlo¡,¡lu, ' 

Esta Vlwu.nte se htllltt cODlpl'tlndl
da a efeCto" ,lel fHll'cl1)o ,de ,c'omple
mento ,de dOBtioo ¡por (¡speala! pl'epo.· 
r·n.clón tócniOfL (m el apartado 3.2, ¡P'U
!po 2,°, fa-etor 0,06 deo lo. Ox'den .de 2 
demp.rzode 1973 (D_. O. núm. 52). 

Documentación: Pa,peleta de peti-

5 de. mayo ~ 1977 

nión .de destino, Ficha-resumen. s in
forDle reservado. 

Plazo de adDlisión de peticiones: 
Quince días hábiles contados a ·partir 
del siguiente al de la pUblicación de 
esta Orden -en el DIARIO OFICIAL, de
biendo tenerse en cmmta lo previsto 
en los articulos 10 al 17 del Reglamen
to .de provisión de vacantes {le 31 ae 
diciembre de 1976 (D. O. núro: 1, 
de 19(7), • 

Madrid, 2 de mayo de 19'ií. 

ALVAREZ-ARENAS 

>, 
Clase e, tipo 7. 
De libre designación. 
Segm.nda convocatoria. 
Una de teniente' de Infantería de ~a 

Escala activa, Grupo de.. «Mando .te 
Armas», existente en el Tercio Don 
Juan de Austria: III de La Legión 
(Fuerte ventura). 

DocumentMión: Papeleta {lepeti· 
ción de {lestino y Ficha-resumen. 

Plazo de admisi6n de' peticiones: 
Quince dias hábiles -contados a. partir 
del siguiente al de la PUblicMión 4s 
esta Orden eu el DIABlO OFICIAL, de. 
bipndo tenerse en CUE.'ota lo preVisto 
en los articulos 10 al 17 del Reglamen
to -de provisión de vacantes {le 31 -de 
diciembre .de 1976 (D. O, núm. 1, 
de 1977}. .. 

Madl'id, 2 de mayo rle 1977. 

ALVAREZ-ARENAS 

.. 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.° de la Ley 113/66, de. 28 
de diciembre (D. O. núm. 296), las 
modificaciones introducidas, ,por la 
Ley 20/73, de 21 !le julio (D. O. 'nú
mero la:;), la Orden .de 25 de febrero 
de 1947 (D. O. núm. '56), y demás dis
posiciones complementarias y previa 
fiscalización por la Intervención, se 
conct'den los trienios acumulables 
que se indican 0.1 jefe' y oficial de In: 
tuntería que a -continuación se rela
cionan, con la antlgüeda.d y efectOR 
económicos q\lA R; Mula tino se .1e se
fialan: 

De la A.grupación Mixta "e Encuadra
miento núm. 1 

C.o.pitán auxUiur D. Sttntiago Cristó. 
bal HMoll-¡!o (aUi1/loa), cuatro trien tos 
do oficÍltl y llUl'Ve de i:!uboficlu.l, con 
ulltig'üedu,>ll de 20 de mayo de 1!)?7 y 
II ,p¡¡l'(Jibil' d.e~de 1 de junio da ;ln?? 

[}arsonat 01/ ,~I-twl!'ü'n !le r(~~c')'1)(t n1L la 
7." l/IJo'Mn Jl.IUHar • 

Comnndo,u1<.1 hallCH'tu'lo n. An~0-l 
Alonso Ortega ,(4(121), dooe trie'111os'de 
oficial, con a.ntlgO,cdn¡! de 29 de mo.· 
yo de 1977. 

Madrid, 2 ,de mayo del0?7. 

ALVAREZ-A:RENAS 

" ·541 

Empleos honorarios 
Por aplicaCión de lo dispuesto en la 

7."' disposiQión tra.nsitoria de la Ley 
General de Recom.pensas de las Fuer
zas Armadas 1:5/19'(0 {D. O. m'¡m. 176} 
y articulo 19 del Decreto 283H1971 
(D. O. núm. 272), Se' concede e-1- em
pleo de comandante auxiliar con ca
rácter honorario, al capitán auxiliar 
de Infantería D. Ernesto Quintaua Ca
ballero, retirado por edad, según Or
den de 14 de septiembr& 4e 1970 (DIA
RIO <OFICIAL núm. 208}. 

Madrid, 2 d~ mayo de 1977. 

'Servicios civiles 

Pases al < Grupo de cDestino de Arma 
o Cuerpo,. 

En aplicación de lo ,dispuesto en el 
articulo 3.° de la. Ley de 5 de abril de 
1952 (D. O: núm. 82), ,por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 3(} 
de abril ,du 1977, pasa al Grupo de 
«!)esUno de Arl1,la o Cuerpo», el te· 
nie-nte coroIl!'l de Infantería, Eseala 
activa, Grupo de «Mando de Armas., 
diplomado de Estado Mayor, don 
EdUardo de Rón y Francos (4113); en 
situación de -En Servicios Civiles»' 
(consolidado) en la 1," Región Milltar, 
plaz,a de Madrid; continúa en la mis
ma situación. 

Madrid, 2 de mayo de 1977. 

ALVABEZ-ABENAS 

Escallf. de complementO' 
Destinos 

Promovi,.d0s al empleo de alféreces 
-de complemento, con .carácterefectl
VO, ,por Or·den de 18 -de abrir ·de 1971 . 
(DIARIO OFICIAL núm. 95) y a fin -de' 
cumplimentar :a Orden de· 1 ·de di
ciembre {le 19743 (D.O. núm. 278), por 
la qúe se ,d·estina-n ·para rt'alizal' prác
t~cas reglamental'i,as a ttltél'e·cps even
tualesde complemento de Infantería, 
qued an .confir.nl,ados en los Centros Y' 
Unidades en que efectuaban las prác
tioas y que se indican,. los alféreces 
de complemento (lUe a continuación 
se relacionan: ' 

Centro de Instrucción de Reclutas nU. 
, mero 1 

DOn H.amCHl Pérez Morales, 
Don Hotluu; do B~1t'htt N,l'cz, 
Don gll1'i(lUtl Huiz.Cubkl1o Osuno:, 

Centro cUt lrl.Htrw'c/,lln !le l{el'llltas n'Ú. 
'tfW1'Q 2 

Don Augol F'(,'!'1l1Í1Hl(\z Mm1oz. 
Don LuiR Alj'Ofll>lO Hai'(l(). 
llon Jo¡;(! (hucja GOHzúl<'z. 

Ccrntro de lnstrucc'llln de neclutas'nú. 
mero 3 

Don Jesús Baigo~ri talÓn. 



D. O. núm. l01 5 dé' ¡1.>8.yo .de 1977 .. 
~~ .. ~--------.... ----------------------~------------------------------------------------
C,muo (te 11'/,$¿rucCtón de Reclutas nú

ntttn€10 7 

no,n losé Botella. SOl'ia. 

(ji'nlro de UJ¡$!rucci6n de Reclutas nú
merCi.12 

Dan Arturo Murie.l Prieto. 

desea. yolver' al servicio a-ctivo, soli
eieitar las vacantes que para -contra.
tal' oficiales de .complemento se 4>u· 
oliqüen. 

:.\iádrid, 2 de mayo de 19'17. 

ALVAREZ-AnENAS 

Centro de Instru;cción de Reclutas nú- . PromOVido al empleo de alféro:!z de 
- mero 16 - complemento, 'Con carácter efetltivo, 

Don Francisco Calero oOrtL 
El compromiso ,adquirido :por estos 

.ofieiales al ingresar en la l. M . .E. C. 
'Para pr,*,tar servicio durante un año, 
tras finaliZ'ar las .práoticas €'S impro. 
iogable. debiendo los ínter-ésados si 

·desean volver al servicio a~tivo, so
lieitaor las vacantes que ,para contratar 
oficIales" {le complemento se publi· 
quen. 

:M:a.drid. 2 de mayo de ;1977. 

por Orden de 8 de abril de' 1977 . (DIA
RIO OFICIAL núm. 95). y a fin de cum
plimentar la Orden .de 1 de diciem
bre de 1976 (D. ü. núm. 278), 4>01' la 
que se le destina para realizar prá-c
ticas regl8JIlentarías en e'l Ce.ntro ,de 
InstxueeióIí' de Reclutas mua 7, Mari. 
!les {Valencia}, al alférez de comple· 
mento de Infantería D_ Francisco Te· 
rol Piqueras, se le {;oncede el cam: 
bio de destino desde dicho Centro al 
Regimiento de Infantería Gnadalaja-
1"a núm. 20, Paterna (Valenoia). 

ALVAIlEZ·AnE~ El compromiso adquirido por este 

. ()o~~f;:::~~. ~:P;:~á~:ra~¡~~~iV~~ 
¡por Orden d& 80 de. marzo de 1977 
(D. O. núm. 81) y afien de cumpli
mental' lo. Orden d~ 15 de abril de 
1m {D. O. núm. 86), 'por la que se le 
destina para l'€'8.li:mr las ,prá<lt1cas re
glamí'ut!t¡'iM en 01 <::entl'o de Instruc
oión de Heclutas núm. 13, Figuelrido 
(Pont&wdra), al alférez de comple-

oficial al ingresar en la 1. M. E. C. 
para. prestar servibio durante un año, 
tras finaliza.r las .práoticas es im:pro· 
rrogab}e, ¡ludiendo el interesado si 
desea volver al servicio activo, solio 
clcital' llls vacantes que' para contra· 
tal' oficiales de eomple.mento se pu
bliquen. 

MadrId, 2 de mayo .ae 1977. 

ALvAREZ-AnENAS 

la Ley de 5 d& abril de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 82), ,pUl' haber oumpli. 
do la ildad reglamentaria el día 1 de 
mayo de 1977, pasa al Gru.po de "Des· 
tino de Arma o Cuerpo., el teniente 
de la Escala legionari,a D. Francis
co Vega Trillo (385). del Tercio l){lln 
Juan de Austria, IU de La Legión. Ce
sa. en su actual destino y queda en 
la situación >de disponible y flor de
legación a disposición del Tenient.e 
General InsPilctor de La Legión en. 
Canarías, ,pla:ta de Puerto del Rosil
tio. (Fuertevoentura), y agregado al oi· 
ta..ao Tercio. Esta agregación termina 
el día 2 de agosto de 1977, o antes si 
16 corresponde destino de cualquiél' 
carácter. 

Madrid, 2 d:e mayo ,¡fe 1977. 

.AI.VAREZ·AREl!lJS 

Ascensos 

Por existu' vacante y a propuesta 
del reniante General Inspector de 
La Legión, se .promueve al empleo 
de teniente legionario, con la ant!· 
güed~d que para ea.da. uno se indi· 
oo., a los brigadas de dicha. Escala 
que S6 r~la-cionall. Que.da:n en la. &1-
tU<l<lión ·dedisponible y pOl'delega. 
ción a di$oPosición d«l Teniente Gene· 
ral Inspector de dichas Fuerza.s. y 
agregados a sus UnMades de ~rooe
dencta. hasta. qu-e obten~n nuevo 400· 
tino. 

m:mtn de Infantería. D. Evaristo del 
Río Eatúvez, Be' le cpncede el ca.m· Promovido al empleo ·de alférez de Con antigaedad d H de abrU de 1971 

Don -Germán Rodriguez del Haol1 
(1809500), del Tercio Don luan de Aus· 
tria. II! de. La Legión. 

bio «le destino daMe- ,el expresado Cen- comple:rmmto 0011 carácter efectivo, 
t:ro 0.1 Hegtmiento :0.& Infantería Ael'O- [}ol'Ol'dell de 18 de abril de 1977 (Du. 
trunsportable Isabel la Católica. mime- lUO 'OFICIAL núm. 9S) y a fin de cum· 
ro ro, 11 Batallón, Santiago de Cem·' plimental' la .Or,den d'e. 1 de díciem· 
postela. . brede 1976 (1). O. núm. 278) •• por la 

El compromiso adquirido :por e'ste qU(} 1>0 le destina para realizar prác- Con antig'iledaa de SO de abrit etc 1971 
oficial a.l ingresar en la l. M. E. C. tieaa reglame'uta.rias en el Centro de 

.para prestar servicio durante. un afio, Instrucción de Reclutas núm. 12, El 
tras fina.lizar las ¡práctloas' es impro- Ferr!!l ,de Bernesga, al alférez de 
il.'J'ogable. .pudiendo el 1ntt'resado si c()mplmnento de Infanter1a D. Maria
desea. volver al servIcio activo, so11- no Garata 'HeJ're:t;o, se le .aeDeede el 
\();!.c1tar las vacantes qUE! paro. -contra- cambio ,de destino desde el citado 
tal' otiaia.les d& ocornpl&mento se pu- Crntl'o al R'(!glmiellto de Infantería 

Don Fernando M a r t ! n Moreno 
(1811), del Teil.'1lio Gran Co.pitán, 1 de . 
La I..e~rJ.ón, 

Madrid, 30 de abril de 1977. 

ALVAltF,Z-AlIENAIiI 
bliquaD. San QUÍIltín -núm. 32, Va.lladolid. 

,Madrid. 2 de ma:yo de 1977. El compromiso adquirido por e'Ste "" 
oficial al ingresar en la I. M. E, C. POI' existir vncante 'Y a pro'puesta 

A"LVAREZ-Al'IENAS paro. prestar servicio durante un afio, del Teniente General Inspector de 
tl'IlS fina.lizar las ,prácticas es lmpro· t,n, L~giÓI1," se llromueve al empleo 
rragable, pudiondo el interesado si de brigada legionario con antigüe. 
({l1sf'a volver al servioio activo, s.oli. dad que para cado. uno se indica. 
cltlitar las ;vacantes qUe'.para 1lontra· o. los sargentos 'primeTos de -dicha ES: 
tn~ oficiales de ,compJ • .'nlonto se pu· cala ([uese re1a01011o.n. Que-dan en la 

Promovido al Glll:Plco da. a.líórez ,de 
compleUHl1ltO, con ~!1rácter 1l1'~{ltivo, 
!pOr Ovde-n ,de la de abril .(l,e 1!)77 {Du-
1UO ()FWI¡\l, núm. 95) y l1. tin dt' cum· 
(bllinumi:lll' iD. ONlen do 1 ,de dic:l~'ll1bre 
0.(1 lU7H (l), O. núm. 278), pol' la qu¡; 
Sé 1:.J dl)lStina ,para realiza'!' las .pl'ác· 
tle!J.s l'!.l¡¡-laUl.eutartae en ·(;l1 Centro de 
Instl'U(1(}lón dla' Reolutas núm. 12, El 
FÜl'1'1l1 de BS1'nesgtt, al 1~1férí'z do <lomo 
P!í1trlGlltÚ da Intanteri'tl. D. ltllfEl.91 »'(1. 
I'1e'! J)Ju:t., so ·10 oO'1l(J(~dtl el (JlJ,mbio ·litl 
de'BUnn dCl!lde' ilt 9-X,pl'BSo.'do {:(!lltl'O 1J.1 
Res'lmionto· do lnrí1n~{lr;[1l, M1l!~n nli· 
roer03, Oviado. 

El ('.ow.prollllso ,adquirido ,por ",sta 
oficia.l eJ. lngrClsar eXl la l. M. E. C. 
!par(\ presta.r sel'vleio durante un aí1o, 
tras fiua.1!Zttl' las :práoticas es im$lro
'fl'og'a,ble, pUdiendO el ints,res.ado si 

bhq.uen, situación de disponible y por delega.· 
Madrid, 2 ode 1nayo >de 1S77. afón tl. dis'Posicióncl:el Teniente Gene. 

i'ill Ins'l:Hlctor .de .aichas F'utlrzas, y 
ALvAlU!.Z-AnENAS ugl'('!'gado í.\. BUB Unidades de ilroocden· 

LA LEGIION 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

cía hMta que óbt91lgan nuevo d.eo¡· 
Uno. 

(Jon antlr/1ke!l(ul de 10 de alrrn ita 197? 

l-lon Isaflls Mantel'O Mftc1n.s (1.!l22). 
dlll TUl'[)10 DU!;¡u!\ do Alija, U, de- fJO 
LfJgióIl, 

(Jon anttg't~e<J,aa de j,4 !te aurU de 197'l 

En ¡¡,'plicac16n -de lo dispuesto en el Don Juan Sánchez de TOro (19!31, 
De,creto-Ley ·do 19 de. octUbre de 1001 del T,e,rcÍQ Don Juan de Austria, 
(D, 0:. núm. 2U) y en relación con HI de Lo. Legió:q,. . 



" . 
D. O. nÚlll. ,10i 

Otro, D. J u (l. n Estu.il'e, .. Ar~.azola baja {In el Ejéroito, el entc}llcel' ca: 
(1627). p!táude Caballér1a D. Manuel Fon-

Don Agustín Bonilla Perillán (191M,), ,tela. Frois, <tqedo. ampliada. en el seu. 
del Tercio Duque de A1bu, II de La lEn et Rcgimiflnto Ligero Acorazad.o tido de- que por aplicación del Rel11 
Legión. de Cabal~eria ,santia{lo núm. 1 Deereto-L:.>y núm. 10/1976 y Orden rle 
Ii Mad~d. 30 de Abril de 197{. :1 da. agosto del mismo afio {D. ú_ nú-

ALVABEZ-AREN!S 

Por ~:xistir vacante y a propuesta 
de! Teniente General Inspector de 
La- Legión, se promueve- al" empleo 
de sargento legionario, con antigúe· 
dad que para c¡¡,da uno se indica, 
a los cabos 'primel'os de dicha Es
cala que se r.e<lacionan. Quedan en la 
situación de dis~}Oníble y ;por dele· 
gaciQn a dispOSiCión del Teniente Ge
neral .Inspector de diohas Fuerzas, y 
agregados a sus Unidades de -pl'oce
dencia hasta que obtengan nuevo des
tino. 

Con antigüedad tie 14 de-abril de 1977 

José Baena Borrachero (2353), del 
T.'fCio Gran Capitán, I de La Legión. 

Con anttg'Üedad. de :ID d.e abrit eLe 1977 
Francisco Brasero González {23(4), 

del 'fercio Duqul} de Alba, II de La 
Legión. 

M'IHlrid, io de abril de 1977. 

ALVAll¡¡,z-ABENAS 

CABALLElRIA 

Destinos 

Por 8tllalogla a lo dispuesto en el 
a.rticulo 67 del Orden. de 81 de di· 
oiembr¡; de 1974 (D. O. nÚln. 1/75) 
y de acuerdo con 10 preoeptuado en 
la Instrucoión GeneTal núm,. 75/224, 
do 17tlo diciembre de 1975, cuyas 
normas se hacen extensivas a las nue
vas vacantes cualificadas en. el a.pén· 
dice 1 a la citada instrucción Gene
ral 75/224" se oonfirma a ·partir del 
17 de eu¡¡ro de 1977, en las Unidades 
que a continuación se indioan, en va
canlG de su empleo, olase B, tipo G,(¡, 
para la que se exige el titulo da E¡;· 
pecialista de Carros ,de Combate, llar 
e;noolltrarse en posesión del mismo, 
a. los jofes y oficiales .de Caballería, 
Escala activa, 'Grupo, de «»Mando üe 
Armas~, que a continua:ción se rela· 
cionan, .co,n ,del'c¡()'hoal per.allllo ,(l·el 
com¡plornento de ,destino llar es,pecia.l 
prOll1l.ruhión té~ni,ca, ,Cl-Omprendido en 
01 ,a.ptJ.l't¡¡,do 3, grupo :1.°, fLtCt()1' O,O!l 
·(le In. OJ:'deuda 2 ,do 'ffioG.l'ZO de lm(1J 
(IHAl:ttO OllWlAf, m'tm. &l): 

l?n eL ll{!{Jim'¿cnta Hilero AllOrazatto 
1:/.11 "ntlJatturilZ ¡;uIIWm!a mtm, 8 

'rlinjoute r.oron(ll n, Juan Martille\! 
¡le: Vo,llelo y Mangltl.!1o (794), 

COIDu,ndo,ute D, J u a 11 Gil l{onw· 
1'Q {121íí). ' 

Otro, n. Pio Hoja Mal't!ll (12GS). 
Ca¡pitáil D. Ang'tll BalLesteros Ferro; 

t·o (:1517). 

Teniente coronel D. Luis Vallejo mero 176), sobre nmnistia, se le con· 
Ruiz (1089). ' cede el pase a retirado a. los solos 

Comandante D. Gonzalo Gonzále.z- efectos" de que PQr el Consejo Su
AnIeo y Grande. de Castilla (1236). ¡ premo de Justicia 1Iili.tar se fijen los 
·''Ütro. D. Eduaruo R i :} Q' Uriba- 'Jlabpres pasivos que pudieran co!1'es· 

1'1'i (1278). ponderle conforme a l~ Leyes de 12 
Capitán D. Antonio Heredero Gil de. julio 'de 1S40 y 13 d.e dicü'mbre 

(USO). . (le 1943. . 
otro, 'Franoi~co Ml'jja Mo:tina (1566). Cursó la documentación el-Gobier: 
Teniente D. Francisco Moraleja Her. no Militar de Madrid. 

nández {1738}.Madrid,,2 de mayo de 1ln7. 
Madrid, 2 de mayo de 1977. 

ALVABE'l-ABENAS 

Por aplicación de lo diSlPuest.o en 
Por analogía a lo dispuesto en el I el Real Deoreto-Ley núm. 10/1976 v 

artículo 67 de la Orden de_ 31 de .di· Orden de 5 de agosto del mis.mo mio 
ciénlbre de 1976 {D.' D. núm. 1, de', (D. O. núm. 176)" sobre amnistía, y 
1977), de acuerdo con lo prepectuado vista la solioitud, formulada ¡por don 
en la Instrucción General 75/224 de 17 Rafael Eymar España., qn~ Cl1USÓ ba 
diciombra de 1075, otlyas normas Ele ja en el E;él'eito, siendo brigada. dI! 
hacen e.xtensívas a las nuevas va.can- C..abal1erío., <como oonsecuenoia de la 
tell cualificadas en el apéndice 1. n condena. impuesta ~n la Causa. Suma. 
la citnda. Instrucción 00ne1':11 75/224. risima. núm. 156/37, se le 00000010 el 
Sí' confirma. 4l. partil' del día 17 de pase a retira·do a loo rolas -ef!>ctMdé 
€llWl'O de 1977, ¡:,nl"l Regimiento TA, q?e P?r el Consejo Su.pl'emo de ;rustí· 
.sera Acorazado ·de Caballería Santi{\- em, Mllitar, se. 'fijen los habllre!t past. 
go mimo 1, -en v~wante d@ ,provisi6n vos qua .pudieran corresponderla, eon· 
normal, clase B, Upo 6.°, 'Para la que forma a. las Leyes <Le 12 ,(l·e juli<l 
se exige título de jefe e instructor de de awo y.de 13 ·de diciembre de 1~. 
Garros da Combate, 'por encontra.rse Cursó clo.dooumontfl.ción el GOIbler. 
en posesión d\í'l mismo, a los subofi· no Militar de Ma,d11d y SUbjnspección 
(;ialcs deCnbnl1el'Ía. que a <continua- de la 1." n~gi6n Militar. 
aión Sil relaciollan. Madrid. 2 e do may€l de 1977. 

Diohos destinos están comprlmdi· 
dos u. €!ifecto de complemento de jes· 
th'lO por es.pecia.l preparación fécni· 
~1 t'Il el grupo 3.0 , factor 0,03, del 
apartado 3. de la Orden de 2 de mar· 
zo de 1973 (D. O. núm. 51). 

BrIgada D. José Lara David (112G). 
IOtro, D. Argimiro Martín Mu· 

1107. (120ll). 
Otro, D. Virg1lio Fer.reiro.- Alonso 

(líV'¡(). 
Sargento D. Félix Fa.dón Herrero 

(1583). 
,Otro, D. Félix de las íHeras Gago 

(1607). 
Otro, D. Antonio Rodríguez BecrroIl' 

do (1670). "-
Otro, D. Modesto MellOJdo de la 

Fue,nte, 
Otro, D, FicIel Montajo Castil1a 

(1717). 
01n'o, D. ¡"rauclsoo Manzano 'To· 

rrOR 11771), 
·Otro, D. Francisco HCl'l1á.ndez,Polo 

(1776). 
Otro, n. Hnm!rn Ttohlefl J)ínr. (1782) 
r)tro, 1), Mariano Caballero Martín 

(1704). 
m,j'o, D .. Mauuo1 Rodl'iguQZ Andr6s 

(1!!í!7), 
MIl'tlrltl, 2 dí) mayo tlo 1977. 

Bajas 

AscenSO! 

Por €lxistir vacante y reunír las 
condiciones qu~ determina. Jí,\ Orflen 
de 30 ti€' c()n&ro de 19$ ,(D.' O. núm>&
ro 25), se asciende 0.1 empleo de briga
da de Caballería, con ant.igüeda,d de 
28 d>e .abril de 1977, y etectos ElOonómi· 
cos ·de '1 ·de mayo de 1977, al sargento 
primero de dicha Al'l'oo D. Antonio 
Sanjuán Silv'a. (1473), del Regimirmto 
I:.igero Acol'Q.z8ido dee (--:abal1el'ia San· 
tiago núm. 1, quedando 00 la situa· 
ción de disponihleen la 7.f), Regi611 
Milito" plaza ele SnJam'8Jl(la, y ag'!'!'· 
gMoaJ {)ita:do Reglmhmto ¡por un plo.. 
zo de tres meses a ,po.rtiir ,de 111 f't!cJ:la 
ele lo. preseuteOrgen, sin dpl'OOho. a 
dietas ni 1l1uses y sin perjuioio ,d~l 
(l¡¡atino qUE! con caráot&r vOeluntar10 o 
forzoso Ipue·do, .correl:lPQnderle. 

Mn-t1rid, 2 ¡In mayo de 1~J77. 

Servicios c.iviles 
1"11600 al Grupo de «Dcf.ltmo de At'1il'lll 

o Ouerpo» 

.Lo. e Ol'den ele 26 de marzo de 1051 En apltcl\(Jión:~ lo diSIPu!'leto en el 
(D. 10 .. núm. 70)" por la que ea.usó articulo 3.° de la Ley 'de: c.!l do, abril 



.. 

5 <le mayo de 1977 

de '1n52 (D. O. mlm. S-a), por haber 1 ducirá llolltonHí.tieo.meute al cabo de 
oumplido el día. 3!) de abril de 19f1, dicho plazo, o antes si le correspon· 
la. edad que en la misma se seilala, di.N't\ destino volun1ario o forzoso. 
pasa. al {'rupo de gDestino de Arma . Lo que se pu1JUca ¡¡, efectos del pe,r· 
o CUl"rpo., el teniente coronel de Ca· úibo de c.om,plpmento de 8u('1-do que 
baIle,':!:\, D. Javier Azoona Landa pú¡;oa corresponderle. 
(650), ttEn E""peotativa de Servicios Ci Muürid, '2 de mayo de' 1977. 
vi1€'Sl> en And.osina (;:{a.varru), que
dando en igual situación y residen-
cia.. . 

Madrid. g de mayo dé 191? 

ALVAREZ-ARENAS 

'Escala de complemento 

Destbl<lS 

Se eoncede agl'egación a la Inspec
ción -de Ingenieros del' Ejército (:\1a· 
drid}, a 'partir ,del día 19 da abril 
de 1977, por un plazo máximo de tres 
meses al comandante de Il].g'enieros. 
Escal~ activa, -Grupo de «~Iando de 
Armas», dun Fernando Sie.re Mallo! 
(1721500), disponible en la 1." Región 

Pasa destinado (ion oarácter volun. ,:\Iilitar,pla.za, de Madrid. 
rio por el tiempo que le resta para . El c~se. en est?- .agregación se pro· 
la finalización del compromiso con- p:oduCm3. autom(l.tH:am~nte al cabo de 
traído por un año al ReO'imiento {J. dmho .:plazo, o antes SI le correspon· 
gero Acorazado dé Caballería Snntil1' diera destino vol:ctntariO o forzoso. 
go núm. 1, Salamanca, el sargento ·Lo que se pnbllca a efectos del per
de complemento de <:alm.lleria. don cibo de complemento de sueldo qUEI 
LeO{}l1élio -Cornejo Perucho, del R~ l,lu<Jdn. cOl're~pondel'le. 
gimi:ento Acorazado de Caballeda Ma,ll'itl, fe. de mayo do 1977. 
Farnesio núm. 12, con arreglo a 10 
dis¡)UC'sto I'fl la Orden de 2 de di 
.ciembro de 1976 (D. O. nüm .• 278). 

Madrid, 2 de mayo do 1977. 

INGENIEROS 

AgregtWiones 
SI.' oonced& prórroga de agl'egagi6n 

al Gobierno Militar de Valencia. .n 
partir del ditl. 26 tlf} abl'il da 1977, ;por 
un plazo máximo de tres meses, al 
ten1c"Ilte coronel de rngon1eros, '€sca
~a activ.a, Gru:po 11& «Mando de Al'
mas-, n. Antonia Almagro Co.talá 
(1450), dedif'ilponibJe en la. 3." Región 
M11ita·r, plaza rla Vnlenciu., y agreg'!!.· 
do n.I roi¡¡m{;. 

Matrimonios 
r~tt cumplimiento d.e lo ·dispU<1sto en 

In Lc'y (l~ 13 110 novif1mbre de 1957 
{no O. núm. 257} Y Ol'den 27 de oc 
tubre -de 1958 (D. O. mimo 251), se con
cede lici'ncl.a para contl'aer matl'1· 
monio, 0.1 hmiente de lng'¡mieros (Es. 
cala nctivn), Grupo de «Mando de 
Armas., D. Hatael Beltrán Ferná.ndez 
(2i01), dl<l Centro de Instrucción da 
Boúlutas mimo 7, COnd0l1o. Maria de 
laR Morcedes Cristina. Pardo y Cama 
oho, 

Mlhlrid, 2 de mayo de 1977. 

Ar.VAREZ-ARENA.'3 

Asimilaciones 

D. O. mimo 101 

de 30 d(' enero de 1956 {D. ,O. míme
ro ~5}. se ascienda al empleo de bri
gada de Ingenieros, con antigiieaaii 
ds 25 de abril <le 1977. al sa:rgento 
primero dí> la misma Arma, D. Ca
lixto Mell<"n l\1argaIla (2820), deL Des
tacamento del Pnrque de Zapadl)re~ 
do la Brigada. da 'lnfantel'ía ~leeani
zada. XXI, quedando en 1.0. situación 
de. disponible en la 2.R Región Mi· 
litar plaza de- Mérida, y agregado al 
Grupo Logístico de dicha: Brigada por 
un plazo máximo de tres' meses, a 
partir de la fecha de Ja presente O~ 
den, sin derecho a ,dietas ni pluses y 
sin perjuicio del destino que, r:tlll 
carácter voluntario o forzoso, ;pudie
ra corresponderle. 

l'iIadrM;30 de abril ile 197'1. 

ALVAREZ-A!mNAS 

Cuerpo de Slllioficiales Especia" 
listas del Ejército de Tierra 

Con al'l't'glo a lo que determina el 
artículo 12 dl> la. Orden de 3 de cne-
1'0 dn 1958 (D, O. nüm. 30). se cancetde 
~róI'roga dl' edltd pal'!)' el retiro has· 
ta los cincuenta y seis afiOs, 0.1 sub· 
tí'ulente éS¡lt1clllllstu. operador de Ra
dio, D. Gu!l1ermo M!lliÍlH'Z Amate 
(6\», del Regimiento de Re,des Per· 
manentes y ServIciOs f~specitl.l&S de 
Tra.nsmisiones (R. T. M.). 

Ml1d}'1d, 2 da mayo de 1977. 

.4.LVAREZ·.A.'EUmAS 

Escala de complemente 
:Destinos 

Como continuaoión a la Orden de 
2 de diciembre ·de 1976 (D. O. núme. 
ro 278), se confirma en su actual des· 
tino, el ounl se cita, para permane
cer un alío en servicio nat1vo a que 

El C~S(1 en .gsta, agregnc1ón se !=ITa 
duch'á automáticamente 0.1 cabo de 
dicho plazo, o antes si le la. corres· 
pondiera. d.asttno voluntario o fOl" 

. ' . se rf!f1el'& el punto 2.2.2. de la 01'-
l>G cCrJtdrm!dad con l{) di&puesto dun de 12 <le ftibl'ero de 1972 (Dl/-.RIO 

en lit Orden ~e 18 de ,febrero de 1965 OFIelAr. mlm. 37), al alférez de como 
(D,,~: núm. ,12) , se cone~de, la asi· pIamantoda Ingenieros D. José Ta. 
ruil.lJl)ló~ 1\1 empIco de sUbtou1ente, razaga Lópe.z, .del Centro de Instruc· 
0.1 ml1eRtro do Banda de Ingen1eros, afón de Reclutas núm. 7. 

zaso, ' 
Lo que se ,pulJUoo. a efectos del per· 

cibo de complemonto do sueldo qu~ 
pueda corl"Ollpl1,uN'10. 

,Ma.drid, 2de 1II ftyo de 1977. 

ALVAlU.\Z.AIlENAS 

S(\(J{)!ttll.'d(\ o.grnp:n.ci6n n. 111. :rMí\· 
t.ura rl& IUgtlfll(·l't¡¡.¡ do r . .mW:l'iM (San. 
tu, Cruz ,d~ 'J.'ourrlf(\), n. ¡!lI.\rtlr del 
tUt~ 2.\) t\~ 0,\)1'11 >tl (1. 1ll77. por un Plo., 
zo máximo <te tres nWl\('!l, 1),1 nomMl· 
dnnttl -do 11IgsflieroH, ¡':~tlíLlo. o,()t.jvn, 
Grupo ,do «Mnndo del Al'lW1S», D. IHn· 
¡,{O {:tl,lzooa R{\jM (lGM),de dlsponi. 
blD on C:¡tno.r:las, ,plaza di'l Santa Cru2 

asimilado !l. briga,da, D. Francisco. Madrid 2 de mayo de 1977. 
Gómaz (to,vilán (35), del Regimie-nto ' 
de Pontoneros. y Es:pecia,lldMes de 
IngeJ;Ii.(jl·oS, (J(lH antigtioon!l de 1 de 
mayo 'lte 11)77 y efllctos e,cou6micos 
dn i¡..t1ll11 techn. continllnndo !tn su 
twtuul d~5tino y esafil~fontind(lse 011 
(11 miRmo ol'tlt'l! (in qua lo estu.l)!l éIl 
HU \It\t.\ll'tní' cmpl¡,o. 

MMIl'ltt, )!¡ du umyo' (}(;\ 1077. 

A1 VAIUllht\ 1mNA .. iI 

Ascensos 

Cumo coutinuación n. la. ¡Ql'd(>.n de 
2 (lo (Ur)!í?ml:H'e ·de 1976 (1). O. nt\me· 
1'0 27:8), 5í) confirmo.., ()U flU!! aotualas 
¡leílt.1rHí.íl, ,los ,cun¡e~ so C!tfl:t1, po.ro. 
lWl'ltl'llníHlar un afio tm Mt'vi<ito Mtiv<J 
,1\ (¡1H1 80 rCIW~ro el pnni:o 2,2,2, tltl< l<U. 
l)l'dwfi do 12 de fe'l:!l'tl!.'o' do l{1n (DIARIO 
Ontllhl, m'm.. 3ij, al Pl1l'sonnldtl com
,p10.q:l0UtO <detngan1el'Q1:'! 'que' u centí· 
uuao1óIl se l'olo.clona.n: .. 

'de TU1\fll'U'e. Por '(.'xjS~ir vacante y reunir 1M 
condIciones que determina la Orde,u 

So.l'g{mto ,de complemento D. Sal 
V!Hlol' Pér-ez· LUjún, d.el Regimiento 
Mixto >de Ingenieros núm. S. In üí)fit' en ·{>stll agJ't'g'aciÓtl SE> ¡pro· 



D. O. mim. 101 

Otro, D. Miguel Cllirivella. Peris, 
del mismo. 

Ma-dl'id, 2 de mayo de 1977. 

6 de mayo de 1977 

drid).-Una, para auxiliar ,de' profe. 
sor ·de la loMEe. 

Oentro -de .Im¡t,rucción de Roolutas 
número 4 (Cerro MUrian.o, C61'<lota).-

ALvAREZ-ARENAS Una, para instrúctol'. 
-Centro <le Instl'ucc!.ón ·de !Roolutas 

¡número 5 (Cerro Muriano, Córdoba).
Dos, para instructor. 

Vacantes de destino I Ce,ntro de Instrucción ,de íRrelutas 
número 5 (Cerro Muriano, Córdoba).-

Ct1l'l chjeto de que los alférec<ls lJna, para au..'tlliar ,de profesor de 
eventuales de üomplenlento de Ing;e. la Ii\tEC. . " 
nieros, prscedentes de la Instrucción I Centro de J:nstrucción de Roolutas 
Mil i t ». l' Escala -de >Complemento número 6 (Alvarezde Soto. Masor, 
(UrEe}, pue:Ian r!lalizar. las práctica,s I Almería}.-Tres, para ~nstructor_ . 
reglamentarIas, se anumnan a conh-Centro de InstrucCión'lie Roolutas 

. nuaeión las vacantes existentes ,en las número 6 (A::varez ,de Soto Mayor, 
Unidades que se relaciónan. . Almllría).-:Una, para auxiliar de ,pro-

Lüs interesados deberáIl dirigir las fesor de la HI¡I,EC. 
papeletas reglamEntarias que se ,pre· Centro ,de Instrucción ,de Reclutas 
vienen ,en ~l anexo iItI de .. la Orden número 7 (Marines, Yalencia),--Una, 
de 1~ tie letrero de 19'te (D. Ú. núma· para instructor. . . 
l'{) 37) a los c.istritos o destacamentos Centro de InstruceióI1ltte iRoolutas 
correspondientllb. .' número 8 (Rahasá. Alicante).-Dos, 

Plazo de admisión de peticiones: para instructor. 
mez¡ días liábiles, .contados a .partir Centro de Instrucción ,de :Re:clutas 
del siguiente al ode la pUblicación de número 9 (San Clemente de Sasebas, 
la. :presente Orden en el DIARIO 01<'1. F'igueras).-Dos, para instructor. 
ClAT., teniendo en ~mentn. los úrglluis· -Centro de Instrucción de .Rt'l.llutas 
lnos que deben darles curso lo 'Uso mlmero 9 (San Clemente .de Sasabas, 
puesto. en ·el a.rticulo 00, apartado uno, Figuílra.s).-Una. para auxUiarde 
del Decreto 1408/00 ·de '2 de junio 11l'U'fi'::¡or d& la l·MEC. 

, de 1966 (D. O. núm. l~ü). Ct'ntrode Insitucclón (le tRe-e!uta.s 
Los residentes en Arríen, nalca!'",; mlmel'o ;LO (San {ireg-ol'lo, ZU1'ngo

y Ca.narias deberán a.nti.c!.po.r la.R PI.'- ZIL.--Dos. ¡pal'(l. instructor. 
'Hclones por teU!fp·uro. t:entl'o .ch. Instruoo1t~HldcReelutll.5 

Norma:; generales 

1.° LOo!! destinos se harán pOor rigu· 
roso o.r<len de antigüedad, y {lon' (jj 
tln de evitar .en. 10 posible destinos 
fOl'zos-os, los interesados ,podrán soli· 
oltar, por .orden d:e :pl'e!erencitt. va· 
cantes "in limitación ,de las ll1ismas. 

2." Los residentes en· las islas Ca· 
narias te.ndrán prOferimClo.pal'a los 

. destinos en aquella gUl1.l'nieión, siem· 
pr-8 qUG lo soliciten en ,primer lugar. 

3.° Para. el ,Regimiento. .de Re.des 
P.e·rmane.ntes y Servlcios Especiales 
do Transmisiones tendrán ·del'ecího 
J)l'&íere.nte, siempre que 10 solieiterl, 
{l;n Ipri;m.er lugar: 

:U. Ingen1e1'oo de Telecomun:tcn~ 
()lón. 

3.2. Ingenieros Técnicos de. T,ele.co· 
nlUlÜcaoión. 

4.° Los comprendMos en 'el aparta· 
do 2.U de la .(}l'dan .de 12 >de !ebre· 
r'oda 1972 (D. :O.' núm, 37) tendrán 
preferencia pa.m (l·cupar los dJestinos 
{{ue solieiten,debielldo· l'w,ccrlo comi· 
tal' en .su pap(lleto. ·de [J(jticj ón. 

5.° La incorporación tI; lul'\ d(lstinoil 
qu-a :pudieran co.rrespon.derl(Js so ·efe.e· 
tllará. al ,día 10 de junio .próximo. 

Dentro ,do Inatl'uccl,611 ·do [te.c.111ttlS 
n(¡mero 1 (San 1:>001'0, IMttc1l'1,d).-D'OH, 
para 1mitl'Uctor. 

'OGutl'O da rnstnlColón ,(le OC'\(!·clutas 
rnhn0l"O 1 (Han l'edl.'(), MIl,dr1d)I,-Una, 
pare. n.uxma1' dI> pro·t,esol' ,do lo. crM¡;''JC.' 

Centro (le Instl'ucQ!ón 'rle [\¡:cluto.s 
mim·aro 2 (IAJ.CI11á ·de 'Honares. \'Mn,. 
drld}.-Do!l, par.a instructor, 

'Oe.ntl'o de ln.strucción ,de IRc,c,lutus 
número 2 (Alocalá (le Henf1res, fMa, 

mimare .10 (San Gregorio, Zarago. 
Zll).-·Una. paro. auxiliar de prOf,esor 
do 10. 1M-EC. .• 

(:entro dI! Instrucción (le Roolutas 
número 11 (Araca, Vitoj·ia.:.-Dos, pa1':l 
instructor. 

Centro de Instruooi{m de ·Re.ulutas 
número lj (Araca, Vitoria}.-tJna,pa· 
ra au;x:iliar de profeso·I' de 10. lMEC. 

Centro .¡Je Instruooión 'de Roolutas 
m'lmexo 12 (El Ferral dl3 ne.rnesga. 
León).-Do5, para instructor. 

Cflntro de Instrucción de Reclutas 
mí.mel'O 15 (GCJ.lreralísimo Franco, Te
netifo).-Ufla, :para instructor. 

Centro ·de Instruooión ,de Reclutas 
número 16 (>Campo, Soto, Cádiz).
Dos, para instructor. 

H€<gimlento ·de Instrucción .de· la 
Academia de Inge.ni·&l'Os (Hoyo· d.e 
Manzanal'-&S, Ma.dr!d).-Do.ce. 

Regimiento Mixto ·de Ingenio&ro& nú. 
meZ'{) 1 (iMadrid).-Dos. 

1R.e.g1mie.nto Mixto da Inge.nterotS nú
mero 2 (Se.villa).-Dos. 

rtegimle,nto Mixto de lIlge¡nt~ro,g. nú. 
mero 3 (Val.e·rlJCiaj.-D,os. 

IJ¡te.glmie.nto Mixto ·da lngllJrüerotS nú. 
1001'0 4 (BarcelOna).-Cfnco. 

lR.e.glml(j.n.to Mi.xto d.!;) Inge1niel'otS nú. 
moro (l (san Se,bastllin).-Cl11.(lO. 

Data1l6u Mixto de Ingeutero¡; II ·(o.e. 
tuJc. Mllidrj,d).-DOs. 

llatt.116n !Mixto ·dtl ,1 ugn.nlt'1'o S 1'1 
(C61'doM}.-nOs. 

Batallón Mixto ,Clu ,JnB'en1eros UI 
(VltlunClla) .-Uos. 

Batallón 'MIxto de 'Inge,ntol'os J'V 
(Go1'o1:1a).-D09. 

Buta116n Mixto ·dlt Ingeniero/> V (Zn· 
l'U.gOZo.) .-Dos. . 

Batallón Mixto ,de. <Ingenieros VI 
(íVitol'la),-Dps. -

Batallón Mixto d:e. Ingenie,ro·s VlII 
(Gijón).--Dos. 

551 • 

Batallón Mixto de Ingeni:eros" YI::r;r 
(Vigo¡.-Dos. 

Batallón ·!\fixto (le Ingenieros ,IX 
;Granada),-Doa. 

:Batallón Mixto ·de Ingenieros X 
(C:id:z) ... -Una. 

·Batallón Mixto de ,Ingenieros X!I ,; 
(t\1adr:d} .-Una. 

Baí:alIón Mixto ·de Ingenie.ros XJ<I 
(El Goloso, ·Madrid).-Una. 

Batallón' Mixto .ds .Ingeni.eros Xx(!· 
(Badaj07.).-Ulln.. 

Batallón Mixto' ode Ingenieros XXII 
(Jerez de la· Frontel'a).-Una: 

Batallón Mixto de' Ingenieros xx.'¡;¡ 
{Vaienc::a).-Una. 

BataHón Mixto ·de Ing-enieros }L~ 
{Cartagena).-Dos. 

Batallón Mi.xto de Ingeni·el'os ·de la. 
Brigada Aerotransportab:e (La Coru
üa).-Dos. 

Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada '{le Caballe.ria Jarama (Sala· 
manea) .--Una, . 

Bata1l6n Mixto ·de 'Ingenieios JSrui 
(Lél'ida) ,-Dos. 

Batallón Mixto dE> Ingenieros LXI 
{Sa,n Sebastián}.-Dos, 

Agrupación Mixtll. de Ingeniel'OS de 
Alta. Montal1a (Huesca).--Tres. 

B:.Ittlllón Mixto ode Ingenieros XlIV 
{1~ll.lma. de MaIlorca).-Dos. 

Batallón Mixto de In¡:enieros XV 
{Santo. t:ruz ·de ·rener¡r·~).-Tres. 

Batallón Mixto de .Ingeniero<> XV.l 
(Lu.s Palmas).-Dos. 

Hegimiento de PO'litOneros y ;H$pe. 
claIi<l.ades de Ingenieros (Zaragoza).
Cuatro. 

-Regimiento de Za.padore,s Ferrovi.n,· 
1'105 (Madrid).-Tres. 

,Rogimiento ·de Movilización y Prác-
Hcas de i?erro-carriles: .. 

Pura la Unidad de León.--'Una. 
Para la Unidad ,de "M ira n-d a. ,de 

Ebro.-úna. 
Para la Unidad {le Córdoba.-Una, 

Para 1.a. Unidad .de Salamanca.-
Una. 

Para la Uni·dad ·de Sevllla.-Una. 
P,ara la Unidad de Yalla.d.olid.-Una. 
Para la Unidad .le Barcelona.-Doo. 
Para la Unidad ,da Zarago·za.-Una, 
Para la Unidad de. -Mailrid,-Do-s. 
P·ara. la .UnMad de Valen cia.-Una. 
·Escuela Militar ·d·e Monta.f1a y Op.e. 

rae10ne.s ES!pe-cia.loo (Jaca, Huesca).
Una. 

.Regimiento Mixto de rngeniexos nú· 
mero 7 (Ceuta).-Dos., . 

Regimiento Mixto de Ingeniero& nú. 
me.ro S íMelilla).-Dos. 

Parque Central dJe. 111@en:lf!'l'Ofi ,(Vi. 
lla vE>r,de·. iMa·dl'.iJd; ,-Dos. 

Transmisiones 

Centro de r'n.s'lírucci6n ,de JIte.cluttlJl 
U1'tmel'o 1 (,so,n Pc·dr·o. MndrJd).-'1'l'l!s. 
t)¡\.1'll. instructor. 

~:().ntro d.o ¡'ustruCl<:lón .a'~ tl1e>clutnr.; 
núma.ro 1 (San Ped¡'o, tMndI'Jd).-Unn, 
para auxtl1nr d·a '!ll'O'i,Nlor (le lo. rr'Mi'¡;;r:. 

·Centr.o ,de lnstí'u(\o!ón ,de [\tl>clutM 
Mmero. 2 (IAl-mtlá qe HeJH\l'NI, iMlt. 
cll'id).-Cinr.o 1'1).1'0. instl'u·c1:01'. 

GOl!tro 'd('\ ,In.strucc1 ón -da tl1.(:,c.l \1to...'l . 
número 2 M.1calá de Henal'e;), Ma. 
drJ.d).-Una, para auxiliar .¡le' l)l'O~.e:: 
AMele la IIMI-)C, ' 

Ce.t1tro ,de InstruC?ió.n de iRoolutas 
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número :~ {Sant-1. .-\na, Cáceres).-'Una. A,cailemia de Iilgeniel'os(Hoyo de 
pa:ra instructor. Mallzanares, Madrid).-,Doce. 

Centro de Instrucción de Recluta.s Reginliento Mixto de Ingenieros nü. 
número P. (Santa Ana, Caceres).-'Qlla, mero 1 {Madridj.-Dós. 
para auxiliar de prof.esor de la. ;r'M<EC. Regimiento Mixto -de Ingemeros nú. 

Centro .oe Inst,rucción de lReclutas mero 2 (Sevilla}:-Dos. 
número 4, (06rro MujiaI1O, Córdota).- Regimiento Mixto de Ingenieros nú. 
Dos, para. insi!ru-ctor. mero 3 (Va}~nciaj.-Dos. 

'Centro de Instrucciórr de Reclutas Regimiento Mixto de Ingenieros mí. 
,número 5 (Cerro Muriano; Córdona).- mero 4 (:Barcelona).-Cuatro. 
Cuatro, 'para instructor. RegimIento Mixto .¡le lnge'llier<>s nú-

Centro .oe Instrucción dé' lRoo.lutas IDero 6 (San Sebastián}.-Guatro. 
número 5 ({;erro Muríano, Córdoba).- !Regim!ento de Transmisiones (lEl 
Una, para auxiliar ds prOfesor de P.a:rdo, Madrid).-'Üooo. 

.1a }~~. Regimiento neRedes Permanentes 
C€iIltro -de Instrucción de !Reclutas y Servicios Especiales de Transmi

númeI:o {) (Alvarez de Soto Mayor, Riones {Ullidad,es de lMadrid).-Diez. 
Almería}.--Tres, pata. instructor. 'Ba.t~llón "Mixto .de Ingenio8ros il (>Ge. 

Ci:ntro de InstrucciÓn de lReoclut.8s tafe, 'Ma,drid).-Dos. ' 
número ü (A:varez de Soto' Mayor, Batallón Mixto 4-9 'Inge.nieros Il 
Almeria.}.-Una. para auxiliar de ilro· (Córooba).-D<ls. 
to8sor de la. IMEC. Batallón lixto de [ngenieros nI 

Centro de Instrucción de Reclutas {Valencia).-l1os., . 
!lúm-ero '1 {Marines, V;alencia).~Dos, Batallón Mixto de Ingenieros LV 
para in'Stmetor. (Gsl'ona¡.-Dos. 

Centro .(le Instrucción de !Reclutas BataJItín Mh,'to de Ingenieros V (U\.. 
númern '1 (Marfnes, Valéncia).-Una.. ragoza).-Dos. 
para auxiliar de profesor ,de la ·I~1-ElC. Batallón Mixto 'ds íIngeni.eros VIl 

Cent¡'o .(le Instrucción de iReclutas (YitoI1a;.-Dús. 
núme¡oo 8 {-Ral:asa. Alicantr»,->Cua- Batallón Mixto ft,¡; Ingenieros VII:! 
tro, pal'a instructor. (Gljón).-Dos. 

.centro de Instrucción .(lll Roolutll.s Batallún Mixto de 'rngenLel'os VIU 
número 9 (Sa.Jl >Clementada S'lnsebas. (Vlgo),-Dns. 
Figueras).-:rres. 'l)8.1'a. instructor. Batallóll Mixto do Inganieroo ,IX 

'Centl") (le Instrucción ·de 11Jeclut.fl.B (Gro.ruida).-Dos. 
mimaro 9 (,sn.u 'Clemente (le Snsebas. Batallón Mixto da l'ngenieros X 
Flguera~).--Una, para auxUiar de "CádJz).-Una. 
prOl!es<ll' de la ,lMEC. Batallón Mixto de :t.ngeniel'os Xii 

>Centro de Instrucción de Recluta.s {Ma·dl'id}.·-Una. 
mime ro ,tO (San Gl'egol'io. Zarago. Batallón Mlxto de IngeonieiJ.'os, XliI 
~a),-Do.s, :Qara. instructor. (El Goloso, Madl'ld).-Una, 

Qmtro ,de J:nstruco1ón de Reoelutas Batallón Mixto de Ingenie,ros :x.n:!V 
número 10 . (San ·Gregol'io, Zarago- (Palma 'de 'Mallóroa}.-Tl'es. 
za).-Uun, para 'auxil1.al' ,fl,e profesol' Batallón Mixto de Ingenieros XV 
do la IMEC. (Santa (;YUZ '<le 'feneritfe);:-'Dos. 

,Centro de Instrucoión -de Reclutas Batallón Mixto de I,ngenie.ro.a XVll 
número 11 (L<\.r,a:Ort~ Vjtoría),-TrBs, ¡va- {La.s Palmas).-Dos. 
ra. in¡;tl'uct0r. Batallón Mixto de ln.geni-e.ros XXii 

Ce,ntro ode IInstru,cción de H~,()lutas (Badajoz).-Una. ' 
número 11 (Araua, Vlto,ria),-Una, pa· Batallón Mixto ,de .Ingfm1ero-s XX:I¡ 
ra. auxntar de prOlfesor,d~ la lM'EC. {Jerez de lo, Fl'on~era}.-U:na., 

Centro ,de Instruooión ,de ROOlutas Batallón Mixto de Ingenieros XXXiI 
número 12 OEl F-sl'ral de .. nernesga, (Vale,nain).-Una, • 
León),-'rré5, paro. instructor. Batallón Mixto ·de Ing,enh~,roB- XXXJIlt 

Centro de Instrucción 'dl! 'Reolutas (Car'tage,n.a).-nos. 
námsro 12 (El, F,srral ~d8< Bernesga. ~. Bntallon Mixto .de Ingeni,eros de la 
León}.-Una, pa.ra. ¡¡;'Ilxiliar ,a,e< .!i)l·cte- Brigada Ael'otrans.po-rtable (La Coru· 
501' ,de ia. ¡MEC. fia).-Dos. 

Centro ,de Instrucción de R,e~lutas Batallón Mixto dEl Ingeni'erosda. la. 
ml!l1fÍ!'o 13 (Flguell'l:do, Pontevoo:ra).-. Brigada. ,de 'Caballería Ja,rama (Salá. 
Uno., para. instructor. man-co.).-Uno.: 

Ce·ntl'O ,de Instrucción de R-eclutas 'Els.cu'slo. Militar ·de IMootafia 'Y ,OPé-
mímefo la (I<':lg'Ucdrldo, Pontev€'dra),- rtlcione.s ,I<:s,pecillles (cIMa, Huesca).-
Una, 'lli:l.1'a 1lI1Xilial' d,s ln'o!asor ,da Una. ' . 
la ,IME(;. , • Pat'q:u¡; ICuntl1o.1de Tra.nl>misio:Ms 

'Cont¡'O ·do InlltNloclótl ,de R~clutns (El 'Pürdo, Ma.cút'f.d).-Cuatro. 
1ll.1m\ll'Cl 14 (Gill1!lnÜ AAGnsio, Mu.llor- i\egimilmto Mixto ,¡le. lnge,nierotf :na. 
él fi1·-.T)()5, 11o.1't1. illstrncto·r. mr.1'Q '1 (Cllutn).-DOs. 

Contro dI! Tfl~tl'Il¡;,ol6t1 'liC Rn.clui;OJ! IR~glm1tl!1t() MJxt(} ,da ·lug(wie,roll ml. 
m'unlH'o 15 (G~Íl:~1'Il.U8hlH1 FmDCo, '1'u. rn~t't) S (ML'líl.ln).-Dol!. 
1l0í'j[(J).,~G\1t~tl'0, paro. .!.¡¡sh'uotor,' n¡\tl\11Óu Mixto ,(io lIlg'lln1iJrOf! Xll',,[ 

Ctlntl'o,rin ru~h'll(}(Jlón ,ao np,~Iuto.s (Ul'¡,tln,j,~~,Dos. . 
mlmoro in (OfllHH'aUr:hno ,r~l'tUj()O', 'fa· r~í1i:I111(¡~ )\1'l:x:j,g -de. In.g-&nhll:-os LJíl 
nll:r!tP).-~Un!l., tHWo. u:uxi11a,l' de :IH'O· (SUI1\ St'bustilÍll),-Uos. 
rOSOt' (l~ ln I1MEC.., Agrupaoión :M',lxttk ·de lIlg<rni!l~¡j$ d>e 

'Cenj;l'udo Instrucción (J'e Reolutas Altu. 'MonttUia (liuo,snu).-Tl'G'.s. 
nÚ'rn.c>l'o,l06 (Campo Sot.o, CMiz).-<Cua.· Ma·dtid, ~ ,de mayo ,de 1977. 
trQ, par·a instructor. • 

R~.gl.m:tento da [Instruoción ,de la ALvAl'IEZ.ABENAS 

.. 
p. O. ntím: 1.1 

INGENIEROS DE ARMk$ 
MENTO Y CONSTRU.cCION 

Ayudantes 

Retiros 

se eoncooe el retil'o voluritarie !Se
gún 10 .oispuesto en el a,rticulo 11 d~l 
R¡;¡glamenfo para la apliea.e;ión d& la 
Ley de Derechos Pasivos <loel personal 
militar, aprobado por Decreto 10091197'< 
{DIARIO OFICIAL núm. 149), al teni&n;f;e· 
ayudante da Construcción y ~ecwici
dad, D. José JJtiJblas Ríos (150), con -. 
destino e-n sI Instituto Politoonieo nú
mero ~ del Ejército de Ti-erra, debien
do hacérsele .por el Consejo Suprenl(} 
de. justicia Militar el seftala.mientG de 
haber pasivo, si procediera, (',i!. razón 
de sus lllios de servicio. 

\Por estar eompren4ido en el artí. 
culo 15 de la Orden de ~ de marzo 
de 1954 ~D. 0, lOUm. 72), C!l.US& a.lta. .en 
la Escala de complemento de su Cuer
po y queda en la situación d>G dispo
nible a.jena al servicio actiTO en la 
5.1 Reglón Militar, :plaz'U d~ Gala.ta.yud 
(Zaragoza). 

Ma<lrld, 3 do mu,yo da- 1m. 
.\l;VAm!:T.-.A.lWfflAS 

Pasará, a. la Rituaelón de retll'OOo 
por cumplir la edad reglamentaria -el 
día. ~ de, julio de, 1977, -e.1 'teniente au
xiliar <le Construcción y JElootrieldad, 
don Manuel Sánche'z Ars;nd.a (S8l), de 
la. Jefatuta. de .. A.utomovilismo 4e- 1n 
Comandancia General de Cauta, que· 
,dando pendiente del ha.be¡r pasivo que 
le señale el Cona,ejo Supremo 4& Jus
tl<lia 'MiI1tal', ;previa 'propuesta l'egl-a· 
mentaría que se -cursará. a dioo$ Al-' 
to Cenir,o. 

!Madrid, S d~ mayo de 1971. 

ALVAm:z..AR.41!! 

Escala especial de jefes 1 oficiales 
especialistas del Ejército do 

Tierra 
IkIttt'Os 

Sí! MU(le¡(le- el l'~tl!'O voIU!1t!~l'IG 51'
gl'm lo d1S1J'lU\·¡;to e.l1 ¡~1 ül't1cUlo 1'1 dt~l 
R{'glummrtu 11111'[1. In I\>lJli¡meJÓtl d~ JI\ ' 
1,,('1 {te tltaJ'(lehos P,tt¡;ivU\" (1,;,1 1Wl'IHH1tLl , 
milito,!', fl;P,í'l'lblJ,dopol' l)I('Ill'I'1,¡l 1MJlJ-! 
1!17íQ (i(). O. m'un, 149), tll tIlnlp!lt.t! do 10 
¡';!oiuttllt I~H,P()(Jio.l do jeios y otlclales 
()f'pNI1n11¡.¡tns ,d.rl l~.I·(lr()jto (¡.¡, Tle\l''l'Li, 
don 'Mtu'Un l"n ['{lo 'H¡'A'uríl'O, >con dCI4, 
tillO <m ,~l P'~glmj('nto dl" fW.rllls I'm'. 
mnue'ntes y Sel'vioiof'l 'f':"'Df'tl1al'ca <le 
T¡'.n.nsmisioneos po.ro. HL Unidad T,erri
to:r'l111 de 'Mando, Sector <1entro T·13 
debléndo hn;córsele por 'el 'COtll;ojo S1.1.. 
p,remo >d,,1 Justicia. Militar el sB:f1ala· 
®ento <de' haber pasivo, si iprooedie.:rtt" 



D, .o. núm, 101 

en l's-zón de sus años de servioio. 
Por estar 'Comprendido -en el al'tieuío 

15 de la Or.(f.en de 2"] de marzo de 19M 
(DI.lRIO 'OFICIAL lIlúm. 7"2), ,causa alta 
en la. ¡Esoala de <lomplemento de su 
Cu>011PO y queda en la situacióli de dis
ponible ajena al servicio activo en la 
l." Región Militar, plaza da Madrid. 

"Moo.rid, 3 de mayo de 1977.' 

1 • 

Cuerpo de Suboficiales· Especia= 
listas del Ejército de Tierra 

. Destinos 

Para <lubri¡- parcialmente las vacan
tes de ·provisión normal oCIase C, ti
po ,9, a.nunciadas por ürden de 15 de 
marzo de 1971 l'D. O. núm. (4). ¡pasan 
destinados con carácter voluntario, 
los suooticiales -especialistas mecáni. 
cos ~lsetrlcista.", da. Armas que a con. 
tinuación se relacionan, a las Unida· 
des que también se. indican: 

FAllBT (C04menar Viejo, Madrid) 

Sargento D. 3'ose Garcia Gal'cía. (339) 
d~l TS,lloe.r de Precisión 'Y Centro :elec· 
trotécnieo de Artillería. 

Re!}tmiento Mt:cto de ArtiUerta mlme. 
ro SO, Cauta 

Subtoolente D. Juan Julia Coll {Sl}, 
d&lRegimiento de Artillería ,~. A. nú· 
mero 74 (U,'upo SAM), continua.ndo 
retenido en dicho Grupo hasta la in
corporación do f>U relevo. 

Regimiento Mwto ele Artillería núme
ro 82, Melilla . 

Sa.rgento ¡>rimero 'D. Alfonso Rniz 
d& .Agulrre Fonta.nla .(336), de la Aea· 
demia de Infantería. 

Reg'¿miento de Artmería AA. mIme
ro 71, Campamento (Madrid) 

Sargento D. Pablo Vifias Pefia. (Ml) , 

5 d~ mayo de 1977 

.otro, D. Pedro Mo1'lá .Casado (00), Otro, D: Enrique Barrado COl'd('m , . i 
del Regimiento Mixto ,de Artillería nú- (281), del Regimiento de Inf3:nteria. So-
mero 91. . ria mimo 9. 

Otro, D. Miguel Salvador Serra (S¡}), I Sargento D. Rc.sJl'no Parrilla Lóp.&f; 
del Regimiento Mixto de' Art.illeríp. nú (344), del 'Taller de Preoisión y Ce.ntro 
mero 91. Eleotrotécnico de Artill-ería. 

Brigada D. JuliáJn Moratinos Palmar Otro, D. Alfonso Calero Estéban {MS} 
\11!8}, del Regimiento "l\Uxto dec ¡,\rtille- del Ragimiento de Artillería A. A. nú
ría núm. 91. mero ~ (Grupo. de la Base Aéirea de 

Manises») 
Regimiento Mi,¡;to d.e ArtWería núme· 

ro !}2 tUST y lit), Mahón . parque y 1'ttaesíranza de ArtiUi:(rfa de 
. Barcelona 

Brigada 'ü1. Félix Garcia Velase o 
(122), del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 92. 

Sargento pi'imero Jl!. Pedl'(} Camping 
Manent t1OO), del Regimiento Mixto 
de Artillería nÚm. 9-2 . 

.otro, ID. Juan Dueíias ,Ferro. .{~7), 
del Regimiento Mixto de Artillería nú-
mero 92. . 

Otro, D. Juan Ramiro PasouchÍ 
(331), del Regimiento de Infantería 
Acorazada Al<lázar de Toledo núm. 61. 
Derecho 'Preferente'. ' 

Regimiento Mt.a:to.de Artmería 1l:Úme
ro 94 (UST y l\!) Las Patmas de Gran 

Canarfa 

SUbteniente 'D. José Alemán Rami· 
rez (83}. dGl Re.glmiento Mixto de Ar· 
tillería núm. 94, continuando retenido 
en el Regimiento de Artlllerin A. A. 
número 14. (Gl'up.o SAM). hasta la In
corporación de su relevo. 

Sargento primero ID. ~4ntonio Cal~o.. 
do .Acellas (20.5,), de-l Pnrque de Arti. 
llería de la. División doe Jinfanter1a Mé. 
canizada Guzmán El Bueno núm; 2. 

Otro, D. Miguel Lozano Bonnín (2S3); 
del Regimiento Mixto de. Artillería nú· 
mero 94. 

Otro, D. Vicente Martín Morales 
(278), del Reglmie.nto Mixto de Artille
ría núm. 4. 

Subteniente D. Dámaso Grooia Uhe 
(112), del Regimiento Mixto de Arti· 
llerÍa núm. 7. 

Sargento primero (I). Manuel Rivas 
Rodríguez (19-2), del Regimient() MinG' 
de Artillería núm. 7. 

Parque y Maestranza de Artillería ae 
Bu.rgos 

Sargento ,primero D. José Mareo,; 
Mambrillas (270), del Regimie.nto A!lo· 
l'azado do Caballería Es:paña núm. 11. 

Otro, D. Pedro Borrallo López (2$), 
del RegimientfF de Artillería A. A. nú· 
mero 74 (Grupo SAM), eontlnuando re· 
tcni<lo en el citado GrUllO hasta la. in· 
corpol'ación dB> su relevo. 

Parque de ArtUtería de VaLencia 

Sargento ¡>rimero 'O. Juan Gómes 
carpio (207), del fieg!miento Mixto de • 
Artilleri'll nthn. 7. 

Otro, .0'. luan Simón Lahuel'ta (2't7). 
del RegImiento de .Al'f,me.ría. A¡ A. nú, 
mero 'M. 

Parque de Artmerfa de Zaragoza' 

Teniente Eseala ¡Es>pecial ·D. Juan 
Silv-estre Sánchez (85), del Regim1~n
to <le Artillería A. A. ·núm. 72 (Gru~ 
de la Basa Aérea de GarrapiniUos. 

Parque de Artmerfa para la Coman- Alfóre-z D. Juan 'Corraleil.o Ruiz: di 
dancta GeneraL de Ceuta los Paiíos (2.1), del Instituto Polit¡)cn1· 

. ' co núm. 2 del Ejér.cito de Tier.ra. 
Alférez: iD'. Miguel Riera ,Bujosa {Sl}, 

del Regimiento de Artillería A. A. nÚ· Parq1J,8 de ArtiLLerta de Va~tadol.id: 
mero 74 (GrUJpo SAM). 

del Taller de Precisión y Centro Ele-c-.. parque de Artitlerfa para la Coman-
trotéoonico de. ArtiUeria. . dancia Generar de MelWa 

S!l-rg-ento primero D. Francisco Gar· 
oia Laureano {217}, de la Academlll. d.¡¡ 
ArtUlerío. (Sección de Costa). 

Otro, D. Altonso [)uráll Vázquez 
(~}, del Regimiento Mixto de. Artille· 
ría. núm. 94. . 

OIÚl'O, n.. José Durúl1 Vázql.lez (:V.&) , 
d-el 'Regimiento Mixto de. Art1lle.ría 
número 94. . 

Otro, ro. Pablo Sánchez López (347), 
del Reglm1e.nto Mixto da. Artillería 
número 94., 

Reuim1.ento de Artmería A, A. n'llmé. 
ro ~ (Grt~PO Pcsarlo A; A. Gavd, IJar. 

cetona), • 

Subtpnlol'l(¡l'! n, tRütMl PalM Mut10z 
(111), del Ul'lA'hn1onh dll· Intlmte·l'fa 
Motorizublo 'l'etuán 1111m. 14. 

Subtenie.nte D. José Berengue. Samo
ro. (52), del Ptvrque de Artillería. de la 
D'ivlsión Acorazada Brunete núm. 1. 

Sarg·ento primCJ.ro D. Antonio JU1'ado 
Gu1l1én (247), ,del Regimiento Mixto 
de Artillel'Í(l. m'Im. 7. 

Parque 11 Maestranza de Artmer~a ae 
Madr'Ld 

Slll'g'N'íto prl.trwró D. Sllntiago Mo.l" 
tiner. Ma,ralNI (241), del ltQglmie,nto de 
ArtIHería A. A. m1m. '71. 

Snrg(mto ]). JOS(Í Mn.r!n Nll.vl.1.1potro 
(36¡¿l, del Pt1rlIUO d(, AI'tíller!n dG Vil.. 
lr¡nnl¡l,. 

UST 11 M rle~ rtrg'tmiento Mia:to (ll! Ar· Pq,rque y Maestranza.de ArtUteria de' 
t1.Uer(a núm. 91" PaLma ,ele MalZorca Bevina 

Subte,njente D, Gas:pal' Mas A,lcover Sargen.to primero ,D'. Manuel Malvar 
(SS}, del ~f'g'iml'~mto Mixto ,de Artille·. Andráde (lOO), d'51 iRegimie.nto de: In· 
ría, núm. 91. fanteirfa. Soda. núm. 9, 

Parque de Artilleria de Granada 

Sargento ,prlme.rl) 'l), Fr:mciooo Mon 
tes Caballero (183)., de,! P,01fgono <1(1, Ex· 
periencias «,Costilla». . 

Otro, n. Josó Suárez F.ernárndo&l 
(279), del Regimiento de Artillertf\ 
Antiaér~a >nt'1rn. 74 r('Grupo S.AIM) , 

Taaerde Precisión y Cfmtro El(wtro 
técntco dIJ ArtiUería. Mmlrl,d. 

SfU'g'(:l!to ,D', I~611x da. To!t'l'l":; 19lesiM 
(3511), do las f,~AME'r (C'!olm:eunl' VIolo). 

Otro, iD. J'O$~ Gumía E\t'!I'I'IU\O (3M). 
del Raglm!ento .Acol'azn.<!o dO. r.a.hltllt'· 
1'11.1, V1llavlnto,sl1. mimo 14. 

Otro" D. Fr'iulcisco Rósado Cll,rra.sGo 
(363), derlR('gimiento de Artillería. At!· 
tl1l,él'ert. núm. 7'¿ (Grupo da. la BfLMI Aé· 
rea,de M,aniseR). 

Otro. D. Flori</1n Bayón Fernándaa 
(364), del Regimie.nto de Artillena.._. 



tiaórea núm. 72 (G¡'llPO de la, Base A~
rea d-e ,Manises). 

Otro, n. Miguel Lebrón Pérez (366); 
.tel Parque -de Artillería de VuHa-dolid. 

·Otro, D. Fernaildo Pozo Hernández 
(170), del Regimiento ACOl'llzU-do de Ca
ball-ería Furnesio m'¡m. 12. 

Madrid. 00 -de abril de 1977. 

Para Gubrir las vacantes ·de {lIase C, 
-tiJpo 7., anunciadas en turno -de libre 
dsignaciónpor Orden de 19 de. ene'· 
ro de 1977 (D. O. núm. 19), -en el Ter-
8io Duque de Alba,' II de La Legión, 
pasau destinados con 'Carácter volun
tario' los suboficiales' especialistas y 
~ersonal del CASE que. a continuación 
>le relacionan: 

Maestro armero D. Martín Vera Ve
ga (1170), de la Aca-demia de Caba
Ílerítt. 

Suhteniente especiülista eon conside· 
ración de Oficial mecánico ajustador 
de armUll D. Luis Pel'eiro l\Iíguez (599), 
.ispollibl~ en la 3." Región Militar 
pInza de Pnnte1,!edl'a y agregndo al Re· 
glmiPllta Mixto .¡le Artilll'l'la núm. 3. 

Sargento especialista, mecánico aJUs· 
t3lr1o,r de 8.l'mns D. JO!'iU FN'n:í.ndez 
CUl:'stn (1277), disponible GlI la 7.'" R;¡· 
gtón Militar, pinza dt' Ovledo y ugre
guAu al neglmlento de I,nfaut{'l'ía MI
hin 'núm. 3. 

Madrid, ro de. a.bril de :1977. 

ALvAI\EZ-Am,NAS 

1'&1' aplicación d'p lo ,dIspuesto en el 
Ht~ftl Decwto {,e y nl1m. 1011976 y Ordc·ll 
de, {) de agosto odel mismo 0.110 ~D!ARIO 
OVleIAL ntlm. 176), sobre arnnistitt, y 
vista. la solicitu-d formula-da por don 
Leo,¡¡ndio Mendiola NúI1ez, que -causó 
baja a.dminimrati.va en el Ejéreito, por 
aplicaoión -de las normas en vIgor 
81en-do l>rigílda piloto de Avia·cton Mi· 
litar, se le COMede el p,aS(l a retll'ado 
a. loe sólos ete-cto$ -de que ·porel Ca,use· 

I jo Supremo de Justicia Militar ae fi· 
je.Il los haberes pasivos que ,pudieran 
correspo'u<Iel'l·e, conforme, Il. las Leyas 
11>8 12 de julio do lIMO y 13 de diciern
bre de 19411. 

Madrid, 80 de abl'U de 1977. 

, , 

ALVAl'IEZ-ARENAS 

INTENDENCIA 

AgregaciOlles 
PO!' neeeal.¡Jflod~s del aervlcio ~e PI'C)· 

rroga lo. u¡:rre¡:\'fwiÓneOTlMHUdn pot' 01'. 
den al! o de hbl'Ell'o ·de 1977 (D. 0, mí. 
mero 37), por un ,pll\zo má.ximo de tl'OS 
Meses al GObierno MH1t:tl' de, ToledO 
III {':omandante· de iIntf\11>C1encin. de la 
Escala activa, apto Úni{)o.mento !p,\l'a 

5 <1.& mayo de' 1977 

desempeií.ar destinos <le carácter hura 
crático D. losé Mar'tínez ,G(¡mez (1111 
500), dispIJuible en la 1." B<,gión M:· 
litar. Toledo . 

DJ ,O, numo 1.1 

ttl. Centro de Instnu!'i6n d.e Rrchttas 
mtmcro 15, GeneraLísimo Franco (San

ta Grws d.e Tencrife) 

El cese de esta agregación termina Brigada de Intendeneia D. José Olio 
el -día 9 -de agodto -de 1971. o antes, s~. yeros Crupelete (171), dis·ponible en Ca· 
le corresponde -destino voluntario o 11M'ias y .ag'l'egado al Grupo Regional 
forzoso. -de Intendencia de Canaria!>. 

Lo que se publica. a efectos -del 'Per- . 
cibo -de complemento d-e sueldo que SE DESTINA FORZOSO 
pueda. corresponderle. 

Madri-d, 29 de abril -de. 197(. 

. .. 

ALVAREZ-ABENAS 

Destinos 

Para cubrir vacante. de comandan· 
te de lnten-dencia de la Escala activa. 
existente en el CIR núm. 16 (Campo 
Soto, CMiz), anunciada de ,provisión 
nOl'mal, clase C, tipo 9, por Orden -de 
29 de marzo -de 1977 {D. O. m\m 11), 
se destino. en prefe¡'encia voluntaria al 

A. la, Agl'ul¡o;cMn de Intendencia de 
Reserva Genera, 

Brigada de Intendencia D. Antonio 
Pardo Gómez ~?;:¡9), disponible en la 
3." . Región Militar y agregado a la 
Unidad de Intendencia de la Brigada 
de Infantería' Motorizada XXXII, Gru
po Logístico :XXXII. 

Madrid, 2 de ma.yo -da. 1977. 

ALVAllEZ-ABENAS 

Ascensos 
comandante de Intendencia (E. A.), . ' 
don Luis Campos García (1186), de la Por existlr V{lC3.nte y tener {lllmpl1· 
Maj'ol'ía Regional de Intendencia de. das las condiciO~.I'l\ que det,el'min3. l,a 
al G.- Región Militar (articulo 41). Ley de 19 de nblll de. 1961 \D. 9. nu· 

Madrid, 29 d~~ abrIl de 1977. mero g.)), y D'¡lt\reto, de 22 de <l¡<liem
b1'(\ <lit 1001} (D. n, numo 11 de 1967), SE! 

ALVAREZ-ARENAS dtmllll'R apto ¡ml'u úl asce1lSO y se I1.S-. 
Ch'IHie n1 mnplno de comandante, COll 
antigüedad de ro ~io abril de 1977, al 
(!t1pitfln (1(' Intendencia (1':' A.), don 

La. Orden de 20 de abril d& 1\}'{7 
(1). O. núm. 94),'1>or la. que se dast!
na 1m vacan,te ·de provisión normal, 
clase oC, tipo 9, a. varios suboficiales, 
queda l.'eoUUaada .por lo que se re
tiere al 1)ersonal que, se relaciona, co
mo sigue: 

Se anuln. el destino al Grupo d& In· 
tend&nci:L do¡¡ la División de Infantería 
MecanizMa «Guzmán el Bueno» nú· 
mero 2. Agrupación Log'istioa nl1m. 2 
(Sevilla), que se a.signaba al Briga
da ·de Inten.dencia D. Antonio oGarcia 
Villará.n (705), el que continua:l'á des
t~nndo cn el C. r. l\. núm, 16. 

SE DESTINA EN PREFERENCIA VO-
LUNTARIA ' 

AL Grupo eLe Intendencia eLe ~a Di'l!t. 
.sión de Infanteria Mecanizada «Guz· 
mán eL Bueno» núm. 2. Agrupación 

Logística nttm. 2 (S(!vUZa) 

Brigo,da. de Intendencia D, José Gó
nlez Dín.z '(7oo) , odispontble en la 2," 
Hegión Militar y ngregndo al Gru'Po 
de lnten(l(i'ficill. de la División de In· 
r.a11toría MncanlzMa. «Guzmán el Bue· 
no» m'tm. 2, Grupo Logist.t.co mhn. 2, 

.4 Za U'It'laaa do lntl'namU!ia, (le la. lJrt
gatla do Infallt()1'~a MotorizQ.(Za XXll 
Ort¿l)o l~o{l~¡¡tt('O XXl1 (1eraz de la 

l¡'l"untera) 

Hl'lgIHIIJ, "le; Int()udo!\(íla 1). Raftllfl 
nO>dl'!~lHlZ Po.rmd(il'O (770), ,die¡.ponU)l(\ 
en Iu 2. 110 R(lgió¡¡ Militar y agr"gndo 0.1 
Grupo ele Intmdeno1a ,de la División 
de Infanter:[a Meoanizada «Guzmá.n el 
Bueno» núm. 2, Grupo Logístioo nú
mero 2. 

Luis (.onzález U&l'rero (1201), de. la 
Mayor!ll Regional de lntl'ndencin dl~ 
la 5." I\egión Militar (Zaragoza), que· 
dando -ell la situación de disponibl<3 en 
la, 5." Res'Ión Militar, !'plaza de. Zara· 
goza y ugl'eg-n<lo Ol dioha Dependenoia. 

Ef>t!L agrega-ción tel'mina el día. 30 
d(~ julio -de 1977, <> B1ntes si 1& corres· 
:pon{l.¡¡ destino voluntario o forzoso. 

M:u'ld<1., ro de abril de 1977. 

ALVAl'IEZ·ARENAS 

Escala de complemente 

Ascensoll 
1; , '1," ~' ;, ¡ , 1, '.. I 
Paro. ·dar cumplimie,nto a <manto 

dispo,ne el apartado 3.4.5 y S.4,7 de 
la ·01'·donde 12 ·ele ,re·brero ,de 197'2 
(DIARIO OFICIAL núm. 37), se 'asci.et!,de 
als1lllple.o od.e sargento -de complemen· 
to, con carácter e:tootivo, <lOn la e,):l. 
Ugüeda·d que. se in.dica, a los s.arge.n. 
tos eventuales de complemento .d·e. IIn· 
t!mdclnclo. que a ·-co·ntlnuaclón 00 re· 
lo.,ciono..ll, quooan en la situación aje.m¡ 
0.1 .sel'vicio IlCltlvo 1 

Con l~ntl!J'/Jeaad de 15 de I.!ner~ ae 1911 

non Vi,(}()nto Vo.l1Snlft&tlO, .a.el Gru. 
po (lg rntll't}ldkmtlia de 1!l, !)Jv!lJ!(lJj Ao{), 
ro.z(J¡tlo. «Rl'unete.» mtm. 1 (Agrupac16u 
l,()¡oI'Isticltl, mimo lj. ' 

n'on l~ernan<do Mesas Mal'tin,az, del 
Gl'UpO ti", IntolldAivcla dc; la División 
A,()m'f\zadt~ «Brunete» mlm. 1 (IAgru. 
prwióll I.ogísUca núm. 1), 
~Mad.l'j,d, 29 ,daOJbril ,de 1977. 

ALVAREZ·ARENAS 



D. O. núm. 101 

Destinos 
1 
bre provisión de vll.-cantes de' 31 de Ley ·de del'(l.¡:l!os pasivos del personal 
dl:ciell1!b1'8 do 1976 {D. 0. núm. 1, milita-r, aprobado :por Decreto núme-

Por llaner sIdopromo\'idoal em· Ida 1977}. ro 1599/:1.972 (D. O. núm. 149), al co-
pleo de sargento de' -complemento,Madrid, 2 tia mayo ·de 1917. mandante médlco, .Escala activa, del 
.con carácter efectivo, por Ord~n de' Cuerpo da Sanidad Militar, D. Ramón 
la de abril de 1977 (D. O. mim. 9&), ALVAREZ-ARENAS CapdevUa Mayoral {1140), de la Clí· 
queda confirmado ;=,n su actual -des· nica. Militar de Castellón, debiendo 
tino ;para continuar durante el periO"¡ . -- haCérsela. por el -Consejo Supr.emo de 
dod·e un año, a partir de la' fina:!.;' . .... . . Justicia Militar 1':'1 seIlalamiento .de 
zación (tE ¡:us prácticas reg:ameuta· De llbre -d~eSlg!:aOlón {mdIstmtaJ. 1I ha.ber ¡;¡asivo, si p.rocediere, en razón 
rlas, el sargento da <lompleme'llto de I ~lase oC, t1l?0 ~.o _ . de sus mIos de servicio. 
lntenG~llc:a D. Francisco G01.1Zá.lez Vi.! Una:le tememe -coronel medICO, iES-1 'Por estar comprend:do en el. artí<ln. 
dal de' Gmpo Re!ñtmal de Intenden· ¡ cala aeüva, del Cuer1lo de Samdad lo 15 16 la Orden - ide 21' de marzo 
cla • llÚ~l. 1. "'" I MiUtar, e~istent.e en .el Ma~~o ;del I de 1950\, o (D. O. núm. 7:2), causa alta 

El compromiso adquirido ,¡por este Grupo. ReglOnal de SaJudad ,.:y:bhta~ de en la Escala de compIemento, que
sái;gento al ingresar en la E\iEC para Cananas (Santa. <:ru~ ~e Tenerife)., dando en situación ajena al senricio 
prestar servicfo durante nn mIo, tras Esta vaeante. es mihstmta para 'los activo (in la 3." Región ,MiJitar, :Plaza 
finaEzal' las práz:ticas, es improrro· empleos ~e. temente coronel y. coman., de Castellón ,de la Plana. 
gab!e, pudiendo el interesado, para da~t~ medl'Co,. a .105 .. solGS ef,~ctos de . Madrid, 2 ,de mayo -de 1977. 
volver al servici.o 's,ctivo,'soUcitar .las ,petlC!Ón y adJudHiactÓn .¡'Je dIcha va· 
vacantes que para eontratar sarg,én· cante.. . ALvAREZ-ARENAS 
lo.S dt' comp~('mel1to.,se .publiquén. DOCUffi&l1taclón: Pacpeleta de pet¡. 

MWri.u. 2S ds al:ril de 1917 afonde destino y Fiella-resumen. 
• . Plazo de admisión de peticiones: 

ALvAREZ-ARENAS Quince días hábiles, contados a Palo 
tir del día siguiente al de la fecha 

Ascensos 

SANIDAD MliLITAIR 

Vacantes de destino 
l>A libre dt>sigllaclón. 
ClIJ..\,o C. tipo 7/' 
Una dt' .corone! mMicÜ', ¡¡';sCllLla ac

tIva, del 'Cuerpo d-e Sanidad Militar, 
exIRtente sn la. Dirección del Hosp1~ 
fal MUltar' de Valencia-o 

Documentación: Pa:pcletn de peti· 
ción do <lostino y fi.cha·resllmen. 

Plo.u.¡ de admisión de p-etlCiones: 
Quince días hábiles, .co-ntudos a par
tir del dio. siguiente al <le In f&eha 
de la pub:i{).ación -de la ,presente 01'. 
de,u en el DIAlUO OFICIAL, 'lléibiendo 
tene,¡',so en cuenta lo previsto en los 
n.rtículos 10 a.1.17 del ReglameIl.to so~ 
bre provisión de va..cantes ·de !~1 4e 
dIciembre de 1\t76 '(D. O. nílffi. 1, 
do 1977j. . 

Madrid.' 2. de mayo ,de 1917. , 

Vacantes de mando . 
De libre d-eslgnaci6n {indistinta). 
Claso e, tipo 7.0 

Una de te.niente oCo,ronel lné-dlco, 'Es· 
oala ,activa, .¡lel CU9TpO- de Sanida-d 
Milltar. (',xlt>tente en e,1 Mando, del 
Grupo. llegionlll deSa.ni,dad M11itar 
ml111ero S ¡1,a Corufial. 

Ellta. vacnnt,f) es il1distinta para los 
-effi!p!IJOS d~ ton!ente corouel y <coman 
dunttl múdJco, I'l. tos 8010& Q'tMtoa d~ 
{lat!erOn .v adjU¡UCu,ciÓll de. -r11c:ha va· 
cll.nte. 

Dooumol11nclóu: ipll.ip<llottL de petl.. 
eL6n do .a~stlno y Fioolla.r,eSUIDeltl, . 

¡Plazod() !l,dmls16nde peticllOl1M: 
Quince día.¡¡ hábUe-s, -conta:dos a par. 
ttr -del ,día siguiente .al ,de la -t~cha 
de la pub~i'Clac\ón de la ,presente Oro 
dBln en el DolARIO OI~ICIAL, ,d:e'bien{lo 
te,ne.rse en c.UtlUta lo preVisto en lOBo 
arti.cnloB 10 al 17 ,del iReglamElnto .so-

dé la pub~ica<lión de la ;presente 01'-. Por existir va.cante y tener cumpli· 
den en el DIARIO O~'lCIAL, debiendO das las concicioncs que determina la 
tene.rse en cuenta lo previst.o en los Ley de 19 de abril de 19&1 (D. O. mí.. 
articulas 10 al 17 del Reglamento so. mp1'O 94) y el Decreto de 22 de diciem. 
bl'G provisión de vll-cantes .de :n de ure de 19G6 ('D. O. núm, 11 de 1001). 
dí-clembre de 1976 (D. O. núm. 1, se declara apto .para el ascenso y se 
d€J 1977). nsc!'"nde al empleo de comandante, 

Madrid. ~ -de mayo de 1917. con antigüedad de la fecha de esta. 
O'rden, al capitán médico, Escala ac-

ALVABEZ-ARENAS Uvo, del Cuer,po de Sanidad Militar 
don José .edIle de Frutos (1275), del 
GrllpoRegi~nal de- Sanl<Iad MiUtar 

De libre- dE*iigna.ción (especínca). 
Clase e, tipo 7.0 
Una da te-niente ooronel mecUcÜ', lEs

cll.;a activa, d.el Cue,r:pode Sa¡üdad 
Militar, existente en el Ma.ndo de la 
le,tatura. y Grupo de- Sanidad de. la 
Agropaclón Logística de la División 
Acorazada «Brunete» núm. 1 (Reta.ma. 
res, Madrtd). 

¡Para cuJ:rir .esta va.cante se aplica· 
rá oe.n "aso preciso, lo dispuesto e.n 
el artículo 61 del Reglama.nto sobre 
prOVisión ·de vacantes de 31 ,de di· 
ciembre de 1976 (D. O. número 1, 
de 1971), por lo que' se exime ·d:el 
plazo de mínima permanencia para 
solicitarla a todos los que de acuer· 
do con lo -esta"bleoMo en -el ;párra· 
fo 1.0 del citado artlcuhJ pUdioeran 
ser .¡f.estina{los !orzosos. 

Documentación: Pa.peleta de. peti. 
c16n ,de destino y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión ,de peticlo'nes: 
Quince d1M hábiles, contados a par. 
tir del día siguiente al de la fecha 
de la publicación ·de la ,presente. 01' 
den en .el 'DIARIO OFICIAL, .tiebiel1do 
te.nlltrSil en cue-uta 10 previsto en los 
artículos 10 al 17 <lel :R-eglamento so
bre proviSión de va,cantes do 31 d-e 
d1eiem,bl'G df) 1976 (n. O. .m\m. 1, 
do 1977). 

'Mu·dr1-d, 2 de' mnyo ,do 1977. 

ALVAl1.11Z-AnENAS! 

Retiros 
8e {lon,ce,dee,l retiro VOluntario, -se. 

número 1, quedando en la situación 
de disponibl-e en la l." Región M!Utar. 
Plaza de Madrid y agregado a dicho 
Gl'UpO, ,por un plazo máximo de tres' 
meses, co-ntados a partir de la,fecha 
de la presente Orden y sin perjuicio 
del destino que con ca.rácter volunta
rio o forzoso pudiera corresponderle. 

Madrid, 2 de mayo de 1977. 

ALVAREZ-ARENAS 

Disponibles 

Por aplicación <de 10 dispuesto en 
el párrafO segúndo del apartado a.) 
del artículo 5.0 de la Orden de 'M 
de marzo de 1954 (D. O. 'núm. 72). ce
sa. en la situaoión de reemplazo por 
herido el capitá.n médico (E. A.), deol 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Fran
cisco Vice.nte González (1715), ;pasan. 
do a la de disponible en la 4." Reglón 
Militar, plaza. de Gerona, y agrega¡lo 
al ,Gobierno 'Militar de dicha pla· 
za, por un ;período máximo de- trae 
meaes. 

El cese se- ;Pl'oducirá al cabo de di 
rihoplnzo, o antes si le corres.ponde 
destino de cualquier carMter. 

Mo.odl'id, 2 de mayo de 1977. 

AL VAllEZ-A,RBNAS 

Escala de complemento 
Matrimonios 

gún lo dispuesto en.el artiaulo 11 ,del Con ar.reglo al-o dis.puesto en la Ley 
Ueglamento -pa,ra la¡¡.plioca.ción d,e la de 13 d-e- n:oviembr,e de 19&7 (iD. O,. ni!· 



mero· 257), Y Orden de la Presidenoia 
de.lGobie.rno doe 27 de octubre de 1958 
(DIARIO OFICIAL núm. 251), se concede 
licencia para contraer matrimonio al 
tenieute médico de complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar \D. Eugenio 
Carazo. de la Fuente, con destino en el 
Hospital Militar de Gra1).ada, con do
ria "María Isabel POl'l'ero y Agroba. 

Madrid, 2 i!.r:> mayo de; 1971. 

m.é.dicos de complemento se '11<11\11-
quez. 

Ma.arid. ~ de may<l de 1917. 

ALVAREZ-ABENAS 

Promovido al empleo de sargNlto de 
complemento ayudante. técni..::o sa,nita· 
1'10 del Cuerpo de Sauida.u Militar, con 

.ALvAREZ-ARENAS carácter efectivo, :por Orden :de 18 de 

• 

Destinos 

abril último ('D. O. núm. 00), y a. fin 
de cumplimentar la Orden del ds di· 
ciembre de 1976 (D. O. núm. 27{}), 'Por 
la. que se destina \Para realizar -las 
prácticas Teglamsntarias en la Acade
mia, Genetal Militar (Zaragoza;' al 

Promllvido al empleo d{t alférez mé· sargento de complemento' D. Juan Ji
dico de complemento del Cuel'po de mooez Guerrero, se le couceodce el cam· 
Sauidad Militar, con carácter efectiv<l, 1 bio de destin<l, con carácter voluntario. 
por Orden ds 18 de abril último (Du· desde .qicho Centro al CIta llúm.5, 
RlO OFICIAL núm. 95), y a fin d{t cuÍn· Campamento de Cerro t\iuriano (Cór· 
plimentar la Orden de if. ·de diciembre doba). . 
de 1m (D. O. núm. 276), por la que se _El o(lOmp~'omi!lo adquirido por este 
destina para realizar las práOticas re"' subo-ficial al ingresar en la I~IE5c pa
glamentarias en el CI·R núm. 12 (Cam. ra presta!' servicio durante un afio, 
·pamenf,o d~ El Farral de- Bernesga, tras finalizar las .práctieas. esimpl'o
León). al alférez mMi<lo deoompll' rrogable, pudiendo el interesado, si 
mento. D. Julio Calabia Menéndez, se desea v-OlVBr al servicio activo, soli<li· 
la <lonéede el Mmbio de destino, con tal' las vacantes que paxa ca.ntrataI 
carácter voluntario, desde. dicho Cen- subofiCiales de eompl.emento se publi
tro de Instrucción al Regimiento de In· quen. 
fantería :Milán núm. 3 (OviedO). Mud¡'id. 2 ,de mayo de 1977. 

El <lom,promiso adqU4.l'1dO por este 
o.tioial al lng:t'esar eH la IM-f<¡C para 
prestar ser'vicio durante un año, tras 
Cinal1z11.l' las prácti<las es improrroga-
ble, pudiendo el interesado s1 desea 
volV'er al se·rvicto a·ctlvo, solicita.r las 
va<lantes que para contratar -of!.cio.les 
médicos decomplem-snto sepubliguen. 

'Madrid, 2 de mayo do> 1977. 

ALVARE'L-Al\ENAS 

Promovidos al empleo de alté-l'ez mé· 
dilco de. complemento' del Cuerpo de 
Sanidad Militar, con caJrácter efectivo 
P(}l' Orden de 18.de o.hrl1 último (-Duo 
nIO -OlfICIAL l}úm. 95), y tl. fin de eum
pl1me.ntar la Oroen de 1 de diciembre 
de. 197Q (D. O. mIm. 276), por la que se 
desUnab8Jn !para realizar las .práctl(l(lS 
re.gla;mentaria." . a altérecesev-ex~tuil.l(l¡'; 
de >cUcho 'Cuerpo, qucd.u.n <lon'flrmados 
en las Unidllide-s en que efectuaban las 
práctIcas que· se indican, los alfóreces 
médicos de comp1!emento -que- a conti· 
nmwiónse relacionan: 

Pl'omovido nI empleo de sargento de 
complcnlfruto ayudunte tl.icnico sanita
rio del -Cuerpo de Sanidad Militar, con 
carácter efectivo, .por Orden de lS de 
abril último (D. O. núm. 9S}, y 11 fin 
de cumplime,ntar la 'Orden de 1 de di
ciembre de 197{1. {D. O. núm. 276), po,r 
la. que se destina para I'Nlliza.r la.s 
prácticas reglamentarias .¡>n la Acooe-
mIo, 'General ,Militar (Zlll'ag-oza), al 
so.rgento de complemt?nto "D . .Julio- On
tnnillas Vallés, se le conce-de el cam· 
bio de destino, con c3tl'ácter 'Volunta· 
rio desd>B dicho 'Centl'o al RegimIento 
9,& Inf·a'nte-ria 'Canarias núm. ro {Las 
Palma:s de Gran Canaria). 

El com\pr-omiso ndqui'l'Mo por este 
subof1c~al al 1ngt'(l,sar en lo. l,M,EC ¡pa
ra .prestar sel'viciO durante un afio, 
tras finalizar las prácticut; es impro. 
rrogable., pudiendo el interesado, si 
desea volve.r 0.1 ,servicio o.ctivo, soli
citar las VMal1tes 'c:ru~ pal'ñ contratar 
suboficiales .de .complemento se- pu. 
bliquen. 

t4.g'l'ulJa()íón de Tropas deL Mtn1.8terio. Madl'1d,2 -de mayo de 1977. 
deL EjércUo (McuL-rid) 

Don ViCNltG NCl,g'ro :Dimus. 

¡ef~tura 'JJ G'I'UPO de Santtiarl (le la m. 
vistón ,le Infantería MotoT'lzad.a Ma.cs· 

t¡az(lo rt'!l1'l'~. 3 ('fIaWndu) 

íf'l!oH l'rttael ll'(jr¡ües Mnl'ín, 
.El 'O,ou;prom!s·o It~q:llil'1do ,por estos 

ntl(llnles al ing·t-(;sf.tl' en 1,0. I\ME-C lltH'!l 
]jl'Elstar Ml'vlclO durante un 0.110, tras 
finalizar las práctIcas 0R improl'l'oga· 
ble, d.ebiendo· lol'! interesados si desean 
'f()Iv'e-l' al servicio aotivo, soUoitar las 
.v.acan1íé-s que 'para -contrata!!' ofi;ciales 

P,tVt'11 l{iCU' (lmn-pllmlonto n. cumJt,o <HA
,ponen los o.pn¡·la,¡.¡los :t.1.,G y 3 .. 1.7, do la 
Oreen ~ll'l 12 de. !(lbr,ero de 1072 (1)lA
lUO OI/lcIAr, m'lm. S7J, S(l asclcmdn nI 
Elm:p,l{'-o de so.rgento (le -complemento 
,del CUElrpo -de Slo.rll-dUd M1li1,ar, con ca
ráctJerefe,ctivo y 1Vt1tlgüe-do.d .qe 15 <le 
maizo- de 1977, a los 1H1rg.entoil -even· 
tuales· de dichoCuer.po y IEs.cala, que 

D. O. ntmt. 1~ 

a <lolltinuación S~ relaeionam, qUeodan. 
do en la. situación ajena al senici. 
activo~ 

;Don Antonio- Deutu íMa.rt1, «el Gru· 
po Regional de Sanidad Militar núme· 
ro 3. 

.non Enl'iqu'e :Montesa Pel'is, de la 
A-cademia de Sanidad lMilita.r. 

;qon Juan PelJisa Benaiges, de- la. le
fatura y Gl'1JJpO de Sanidad de la L~U: 
pación Logística -dtf l;;¡. División Aeo
r:;tzada «Bl'un¡;te» núm. 1. 

Madrid, 2 ,le mayo. d", 1m. 

- ALVARE'l-ARENAfl 

FARMACIAMILITAIt .. . 

Ascenso! 

p(}l' existir vaCl1nte y tener cumpli· 
das las condiciones que dt!wmina la 
Ley dr:> 19 de abril de 19()J. (D. O. ml· 
mero 94), yel Dl"freto de 22 <1.e diciem· 
bre de 1900 (D. O. núm. 11 de 196'7), Sé 
dfcla.rarr aptos para el asoell.S& y se 
ascienden ul t'mpleo inmooiato supe· 
rior, <lGn untigüedad y efectividad de 
30 d& abril de =1977, al lefe y afie!,ll 
trll'macéutioos,FAlm¡,la. a.ct.lva, que. a 
continunclóll se l'ela.clona.n, 1{15 cua· 
les quedan 'on la situación. que para 
onda uno se indico.. 

..4. teniente coroneL ta'I"Inf.U¿utf.co 

Comandante tarma.oéutioo D. LUi& 
Gómez Rodrígu¡.z (1Gt) , de la: Farma.
(lía del ij:oSlpitu.l Militar Central «G{)
lllez U1la.», . quedando- -conf1nnado. -en 
su destino por o.plicación doel páNa!o 
prime-ro del artículo 35 del Reglamen
to de 'proviSión de vaoantc& de 31 de 
diciembre de. 1.97(; (C. O. ,núm 1 di\' 
1971), En vacante de m{lI1to esp'f\Oít1co, 
olase B, tipo 5. 

..4. comandantlJ farmacéu1ltco 

Cn.pitán 'fal'mn.céutlilO 'D. Ll¡,ntonio
Ca.stellano Garoía, (240'), de la. Farnm· ' 
Ois. Central de 111 9." llegión Militar. 
quedando en In HUl1ación de \liapolli
hIe en la ·citada !ieglón (,plaza de Gra· 
nada), y a.gregu~ro n. su anflerior de!!· 
tino. por un 'plazo lnáximo de troo me· 
ses. o : 

El cese en eRta agregación terminará 
el dia :ro de julio <le. 1977, o fmtes. Ili 
le ,cot'responde t!p$tlno vOlunta.rl.(') O< 
forzoso. ' 

:MMrid, ~~ ~ll' 1I1UyO <1~ 1977. ' " 

At,YAllEZ·Ann'NA!'o\ 

Trienios 
La {}l'd(\n {i(! 1(1, do DHl.l'ZO de 1'77 

('D. 0, m~m, 99), 31ttNlo, I'Mtifiotl,da 
oomo sigue-: 

Páginu.502, ·colllmua tel'C@l'tl: 
Capitántarmn.céutlco 1)1. Andrél$ d~ 

la .F'uente (2{18) , 511 verdadero nomo 
br·e es -])t. Luis Andrés de la FUf:>nte.. 

Madrid, 3 de mayo de 1977. 



n. O. núm. 101 

C. A. S. E. 

Bajas 
La Orden de 11 de octubre de 19" 

(D. O. núm. 233), 'Por la que causó 
baja en el Ejército, el entonces au
xiliarde obras y talleres del Cuerpo 
auxiliar Subalterno del Ejército, don 
Mariano Canallero Merino, queda am
pliada en el sentido de que por apli
<l!'1ción del Real Decreto-Ley núme
ro 10/1976 y Orden de 5 de agosto del 
mismo año (D. O. núm. 176), sobre 
amnistía, se le concede el pase a re
tirado a los solos efectos de que por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar se fijen los haberes ;pasivos que 
pudiel'an corresponderle conforme a 
las Ley;,s de 12 de lulio de 1940 y 13 
«6 diciembre de 1943. • 

Cursá la documentación ;por el Go
bierno Militar de Madrid. 

Madrid. 2 de mayo de 1m. 

At.VAREZ-ARENAS 

V.MUAS ARMAS 

Nivelación de Escalas 
Conforme a lo' dispuesto en el ar

¡ículo,8.0 da la Orden ,de 11 ~e mayo 
do 1971 (D., O. núm. 1.(7) , sobre nive
lación dI! Esnn.las, se oonsiderarán 
adelantttdas en ascensós a los I'm
pleosque se citan, durante el bimes
tre qUf.! cn.nlienzo, en el 'presente- mes, 
las siguif'nt~s Armas cita:das por 01'· 
den de menor a mayor adelanto; 

A 001'one1, Esco,la activa, Grupo de 
Mando .de Armas»: <::aballel'Ia - Inge
nieros. 

A terliente coronel, Escala n.ctiva, 
Grupo d:l '~MandQ de Armas»: Cltba
l1eria~Infal1tería., 

A'comandante, Escala. activa. Gru
po de «Mando de Arma¡:¡lI: Al't1l1el'ia
Ingen1{·ros. 

MU:dl (11; 2: de ·mayo de 1977. 

ALVAR¡;z-ARENAS 
_____ IIíI'I ..... In ... 
'. 

ESTADO MAYOR (~NTRAL 

DirftcdóQ de Orglnizad6f1< 
'. y Campaña 

5 de mayo de 1977 

cada en -el sentido. donde dice! «Te
nienta ,de Ingenieros D. Ma.nuel Mén
dez rQuiroga», debe decir ttTeniente dé 
Ingenieros D. Manuel Menéndez Qui
roga, con destin(j en t>l Regimiento de 
Movilización y'.Prácticas de Ferroca
rriles de la 7." Región :Militar. 

Madrid, 2!t de abril'de 1977. 

ALvAREZ-ARENAS 

Dirección de tnseñani~' 

V CURSO 'DE DIPLOMA DE 
CONTABILIDAD PARA IN: 

TENDENCIA 

Convocatoria 

1. Lugar de desarrollo 

Acade.mia. de intendencia. (Avila), 
prOVisionalmente en Madrid. 

2. Fechas de realización 

Fase de. Correspondencia.: ·del 1 de 
Junio .al 31 de julio de 1977. 

Examen Pre.vlo: 12 y 13 de se!Ptiem· 
breo . 

Fase de P'resente: del 19 de s.E:lptiem· 
bre. al 19 de diciembre de 1m. . 

3. P~as que se convocan, empZeo 
y CUllrpo 

Cinco pal'a. te.n1entes ca ranCIes de I·n· 
tendencia, con número general en el 
escalafón supel'ioral 534.000. 

Diez ,para comandantes de Inten· 
denoia, con número general .EI!l el es·. 
calaf6n stllper!oral1074000. 

l:iitite para >crupitanes de Intendencia, 
cor~ número general ~n el escalafón 
superior al 137'lOOO. 

4. Normas de carácter generat 

Las ,publicadas en la ·Orden de 30 de 
diciembre de 197':í (D. O. núm. ~, 
de 1970). 

5. Plazo de admisión de instancias 

QUince días -naturales, a ·.partir del 
siguiente a la ,publicacióll de esta ,01" 
den e'tl el DIARIO OFICIAL, teniendo en 
cuentu, los org'anismos que deban dar· 
les curso, lo -dispUt"Sto en el articu· 
lo 66, n:partado 1, del Decreto 1408/06 
~D, O. núm. 146), dóbicndo, además, 
!lstam¡par un el dorso ·ele cnda instan· 
citt un I:wllo de oUtl'l.1.dtl con 11.1. feoha 
qutJ ho. tl1uido lugur y adelnnto.l' 1:1 je· 
Co -del Cuel"Po, Ctl!1tro o ])llptmdencia 
¡'(Hlcptor ,de 111 iUfltu.ncln, [H)l' tel(\gra. 
ma al Estado Mllyordel ,l'~j(lt'(}ito, la 
¡'{misión da 1n6 ¡pnsenta.das ocho ,d1as 
antes de la terminación dellplazo. 

OOATlP .... CACION POR PUNo 
:CIONES DOCENTES 

En todo caso, las ,insto,llciasinfol'. 
¡nudas, .a,.compal'lU'das d e la. Ficlla-re
sumen de la. Hoja da Servicios debe· 

La Orden circular de 10 de marzo rán tellor entrada en' el Estado Ma· 
lile .,!:m (D. 0" núm.. 78), queda rectHi •. yor ·Central d~1.Ejérc1to en el término 
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de los ocho días siguient~ a la ex¡p!· 
ración <\e1 g;¡lazo de la presentación. 

6. De'IJC1'I.gos 

El g;¡ersonaldesignado alumno del 
presente curso. peTcibirá. durante los 
viwjÉls ;le incorporación, .regreso a la 
A>cademia ·de Intendencia, las dietas 
reglamentarias. o • 

Durante su permanencia en el cur- ' 
'so tendrán derecho a la asignación de 
desidencia señalada en los apartados 
a) o b) del C) de la .orden de 20 di! 
eneTO de 1977 (D. O. núm. 19),. sable 
indemnización por razón de servicio. 

Su inclusiÓn en uno u otro aparta. 
do se hará de acuerdo con la posibili. 
dad de Residencia y Comedor de la 
Academia. o 

7. ServidumbTBs 

El .plazo ,parao g;¡oder :pasa}: a cua.l· 
quieraAe las situaciones señaladas en 
el apartado 7.3 d-e la .orden de 15 de 
febrero de 1966 (D • .o. núm. 39). será 
de cinco'años. . 

Madrid, 29 de abril de 1977. 

ALVAR¡;z-ARENAS 

----------.II.IU ... ~ •• II.I ________ __ 

DIRE(CION GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVil 

X 
Agregaciones 

Se, (prorroga 'por un ·plazo de, tres 
meses, apa.l'tir del ,día 11 de übrll 
de 1977, la agregación al 31 Tercio 
de la Gual'dia Civil (Valencia), 1:\.1 te
niente coronel de 'dicho Cuerpo, del 
«1'UpO de «Destino ,de Arma 9 Cuer
PO" D. José Sánchez Pérez, -de dis· 
,ponlbla &n la 3.... Zona y agregad,.o 
al indiéado Tercio. 

El cese en esta agregac1'6n se, pro· 
duch'á automáticamente al cabo de 
dichopl!WJtl, o antes, sl le correspon
diera destino de cualquier caránter., 

Madrid, 3 de mayo de 1977. 

ALV~EZ-ARENAS 

Ascensos 
Por estar declaro.dos aptos y h,º,b~r 

eumpltdo las <londieiones reg1amenta. 
l'i u,¡¡ , ss pro!t1Ut)ven al ,"mpleo de te<
nt~ut& ·con la aut1güMod de csta fe· 
ch,a, ti. los b1'igo.¡las c(],C) lo, GUllrdia Ci· 
vil que 11 eon'Linua·clón se relacionan, 
qnad,mdo en la situllc!ón do dlaponi· 
hlrt Clll 1!t1'! Zonas LUlue pe-rtenocen las 
U,nldades .el.e su o,ctual di?!Stino y agro· 
gados a estas últimas por 'Un ,plazo de 
tr'os ·me,ses, ,si antes no les oo<rres.pon· 
de otro volunta¡'io o forozoso, exce.p· 
to ,para aquellos a quiElnes se ,señala 
atta situución. 
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Don Miguel Béjar Trulillo, de la queda. am'pliada y rectiUcadala Ordeul Aplioado lo <Uspuesto en el artículo 
Compllñía.de ReseI'Va. de la 2." Zona de 26 dE' de agosto de 1952 (D. O. nú- 6.0 y a los efeotos del artículo 8.0 del 
tSevilla). mer-o 195), por la que causa bala. en Real Decreto-Ley núm, 10116, sobre 

Don José de San Claudia Miranda, la Guardia. Civil, como comprendido 9-mnistía.. de 30 de julio (D. O. núm&ro 
del Regimiento de la Guardia Real. en la R.O. de 13 de julio de 1891 ( .. Co- ¡ 175), se amplia la Orden de 15 de oc· 
quedando disponible en la 1." Zona y lecció!). Legisla.tiva» nÚlD. 271), el gual'-¡ tubl'e de 1951 (D. O. mimo 233), .en el 
agregado al 11 Tereio {Madrid). dia. segundo de dicho Cuerpo Arman· sentido de que el carabinero ,Antonio 
'Don .Antonio Giles Albarrán, de la do S1elro Cabaleiro, del 39 T-ercio, en" Alarcón Cha;parro se le conce<1e el pa· 

211 Comandancia (Sevilla). el sentido di?; que SE? le r.oncede el ;pase t se a la situación <le retirMo a los 
Don Basilio Ayuso Cant.alejo, <1e] a la situación <1e l'etira<lo con -el em'l solos efectos de que por el ,Conselc 

Grupo ,de Investigación y Vigilan· f ;plefJ de cabo primero que ostentaba Supremo <1. e Justicia Militar le sea 
cia. de Ferrocarriles. en -lugar de. guar<lia segundo, a los señalado el haber pasivo qua pueda 

Don Manuel Arroyo Cabello, <le la s~~os efectos ode que por el Consejo Su corresponderle. 
2& Coman<1ancia (Córdoba). premo <18 lusticia Milita:r le sea seña· Madrid, 3 de mayo <le 1977. 

• Don Luis Canales Salazar, de la mis- 18.<10 el haber pasivo que pueda conres-
ma, Tráfico. " ponoderle. 

i¡)on Juan Sacristán Herrero, .ode la Ma<1rid, 3 de 'mayo ode 1977. 
111 \Ma<1rid), Tráfico. : 

Don Miguel Blanco Sánchez, di) la 
lt61 (Granada), Tráfico. 

MaAlrid, 3 de mayo de 1977. 

Bajas 

< Según >comunfca ~l director ,gene. 
ral de la Gual'dia Civil. ha 1alll':cido 
en Tolosa (GÚlpúzeoal, ·el >dia ~9 del 
pllsa<lo mes de abril, el sargento de 
dicho Cuer,po D. Antonio Galán Acei
tuno, qlle se lHll1aca destinado en 
la. 522 r;'omandanclá (San SebaStián). 

Madrtd, g da ma.yo 'lde 1971. 

ALVAllEZ-AlIENAS 

La Orden de " de abril de 1900 (DIA
RIO O¡~lcrAL núm, 80) por la que cau· 
sa baja en sI Cual'po de la Guardia 
Civil, el ex-sargento de dicho Cuero 
po D.DIego .López Laurel'o, queda am
pliada por la presente en sI sentido 
de que por aplicación del Real Decre. 
to .. Ley' 1011976 y Orden <le f) de agos
to del :mismo aflO (,D'. O. núm. 17~), so
bre amnistía, se le cnn.cede el ,pase a 
retirado, a los solos efeotos de que 
por el Conse,lo Supl'emO de. Justicia 
Militar, se fijen los haberes 'Pasivos 
que pUdieraneol.'l'€"ponderle, confor· 
me a las t.eyes de. 12 de julio de 1940 
y 13 ,de diciembre. re, 1943, .. 
, Ma.drld, 3 de mayo de 1977. 

ALVAnEz-A:aUNAS 

La Orden de 15 de marzo de 
1977 (D, ,O. m\rn, M). por In que se con· 
cedía el pnsr; a In situfiolón de l'etl· 
rn,do, mItre otro!! nl c{lmbinel'o :[{oP:í'c' 
110 SlmÓtl Pel'ihál1e!\, qurdnrect.lticfJ.' 
d¡t en lO que u1 t¡¡{¡nno 5l' l'ot1ttre 1'11 
el ¡¡(lut1>do <le qm' su \)1\1,))1,,0 !lS cano 
dA In (tl11J.Ni!lt CM!. 

·M¡~dl'ld, 3 otlt:l rLlltyo<dll 1077, 

AI,VAnm:·Am1NAI1I 

,ÁlpU<lado lo ,d¡SP1H~sto 'en el artiou. 
lo <l.O y (l los efeétos -del articulo 8.0 
del Rel De-Cl'eto-Ley 10/7"&, sobre (lm· 
n1stía, de 00 de lulio tD. O. numo 175), 

ApliCado lo dispuesto en ~l :a;rtieu
lo 6.<> y efcetos del articu.lo 8.0 de] 
Rel'Dccreto-Ley núm. 1{J/'16, SObre amo 
nistia, de 30 de julio (D. O. mi.me· 
ro 17a). se am1>lia. la. Orden de 11 <16 
agosto de 1951 :D. O. mlm. 100), por la 
que causaba baja en la Guardia Civil. 
entre otros, el guardia' segundo de di· 
cho Cuerpe; Manuel Cota. Fernández, 
dl':! S9 Tereie;, en lo que a.l mismo se 
reftere, en el sentIdo de .que se le 
concede .el pase a. la situación de reti-
1'n<lo n los solos etEletos de que por el 
C<msejo Supremo de Justicia Militar 
le sea se11alado el l11lbar 'Pasivo que 
pueda co.rres.pooo-erle. 

Ma.drid, S de m.Q,y.o ode 1977. 

At,VAREZ-At\FNAlS 

Aplicado 10' dispu(!sto en el.artioulo 
6." y a los efectos del artíoulo 8.0 del 
Roo.l D'ecreto-L!'y núm. 10/16, sobre 
amnistía, de l!O de julio (D. O. mime· 
ro '17a), se amplía la Ord,en de ~ de 
marzo de 19'56 (D. O. núm. 73}, en ~l 
sentJ.do de que el aarab1neil'0 l\aimun· 
do Ballesteros Martin, se le 3:lonc€de 
el pase a la situación de r-etirado Q 

los solos etentos de que 'por ~l Canse· 
j<J Supremo de Justicia M11itat: le se.a 
seftalado el haber pasivo que. pUeda 
corr-espondel'le. 

Moorict, S de mayo de 1977. 

AtiVA'E\EZ·At\FNAS 

, 
Apllca<1o lo dispuesto en el artí<ml0 

S.o V a los efMtos del o.l'ticulo g,1> (lel 
11e1 ,J:)QCH'i>to·Lpy mím, 10f76, sobre o.m· 
lliSfSi1, da 30 de julio (ID. O., núm. 175'. 
Sr, o.tnplll1 la ONle.fl de 9 de jUnio da 
W,¡Q (D, O. numo 130), por lu que C(111-
¡¡() bttjtt fin 111 C\11l1'PO .ne Cal'tlhlnt'1'tlll, 
()t1tl'1l ·otro!'!. el o(u'nhltl()J'O Ang'l'l ilrt
lllUJt.l (Jaroia, W 1(') C'{1H3 1:11 mlAroo ¡;'O 
d('r!~l'Cl, cm (Jl Sl'f1t\.dO do (Jue B.e lo oon· 
MM el !lllS0 tl 111 !\!tww16n de :retl~'o,
do tl. los ;¡¡¡Ios «!f~!lt()s de qlle ¡por @-l 
Consejo Supremo dl1 Just1ciu. Militar 
la SNt sPJ:'1alndo el haber pasivo que 
pueda sorrC!spon.clerle, < 

Mll><lri,cl" 8 de ¡;na~ro de 1977. 

ALv,\IU;:Z.AlU1NAs 

Destinos 

La Orden d& 15 de abril último (DIA
RIO {)FICIAL, núm. S7), por la que se 
destinaba, entre otros a la 5~2 Coman
dancia de la GuardiaCivn (Victoria). 
al sargento de dieho ,CUt>l'PO D. Bpifa
IIio Ramos Rodríguez, qu::da anulada 
por la presente y por lo que al mis
lila se refiere, continuando en vigor 
la de 31 de noviembi'EHie 1976 :0'. O. nú
mero 276), por la que quedaba agl'e~ 
gado pa¡'u, el servicio en la 311 .eo 
mandanl!ia. (Va!enala). 

Madrid, 3 4e mayo dI' 1977. 

Retiros 
La Orden de 25 do enero de 19n 

(DIARIO .oFICIAL núm. 21), 'Por la. que 
pasaban ala flituaalóH de retirados en 
el mes de alu'll a\:tual, SUboficiales
de este Cuerpo, por cumplir la edad 
reglamentarIa determina<la 1m el al'· 
tículo 2.0 de la ~y de 8 de julio M 
1%3 (<<C. L.» núm. (2), qUl'du. incre. 
mentada por lo que 1'I'Spcclta al sar
gento D. Francisco Rom(wu. Hodríguez. 
del 26 Tercio (Grunada), el ,día t5 de-i, 
citadO mes. 

Madrid, 30 de. abr11 doe 1977: 

Ar,v,\n¡;¡,·ARENAS 

'La Orden de, 22 dI' fthrero da-
1977 (,D, O. m1m. Mi), pOI' la .que 'Pasa.. 
ba a. la sitllaeión .([f1 l'etl1'udo :por edad, 
entre otros, aleaho pl'imel'o de la 
Guardia Civil D, Andl'és FerniÍndez: 
L6p~z, <le la 3,& COnltllHiancltí. Móvil 
(Barcelona), (!ueod.a !\1nll!N\to por lo 
que tl.l mismo f'.(' N'ftl~Y'e, al 1ml)!'l' as
cendIdo nl t'lI1plr'o ·,lt' HUI'¡¡'lmto IH)I' 01'· 
de <lt'! ,<.~ <le miü'Yo\) 4h~'1!l77 (D, Q,m1-
mero (0), y l'iuJt'to (HlIíHJ 1nl 1I11110f1Clll.l 
n 1r, Q.¡'!(){l ül'tf'l'lII!túHla pOt' la l,ey ·de· 
I! <!{> JUlio dr' HIn:] (",t:. r,,» '!111m. 02l, 

Mtl<Ch'hl, :J ,le !!layo dri 'W77, 

AI,VAlUlz·.ArWNA.<l 

~()mbre y apellidos 
F:In vll'~\l<l de Ol;.(:U~n Ministerial d& 

1'&cha 22 {le junio de 19'71> to, ,O; nú-' 



D. O. núm. 101 

me.ro 144), le es concedido ingreso 
en la Gual'-dia Civil al sol-dado del 
C.l.R. m'm. 4 Manuel Daza García y 
compr.oDlldo documentalmente llamar
&e José ,1.VIanuel Daza Gal'cía, de COIl
formidad con lo dispuesto en la R.O.C. 
de 25 -de septiembl'e -de de 18"78 («Co
lección Leglslativa» núm. 288), 'he re
suelto, rectificar el nombre consigna· 
do' en la Ol'<len {le Ingreso, 'por el -de 
losé, debiendo hacérsele en su do
cumentación militar la correspondien· 
te anotación, .para que conste. llamar
se losé Daza Garcia, 

Madrid, 3 -de mayo de 1977. 

ALvAREZ-lülliNAS 

----------... ~.~E .. __ --------
SUBSECRETA:RIA 

5 de mayo de 1977 

1'1'0. ;por la Patria, de 31 de mayo da nacimiento y efectos {)onsiguientes. 
1972, se ha dictado sentencia con ,fe- Dios gual'de a VV. 'BE. muchos 
clla 11 <le febrero de 1977, cuya par-' afios. 
te dispositiva es como si.gue: Madrid. 1M, de marzo de 1977'. 

-Fallamos: Que con desestimación 
del recurso contencioso-admitlistrati- ALVAREZ-ARENAS 
va interpuesto por el Procurador de Excmo. Sr. General Subsooretario
los Tribunales don Santos de Ganda- del Ministerio del Ejército y Mene. 
rilIas Carmona. en nombre y represen- mI Director de Mutilados de Gue. 
tación de don Antonio Donosos Ma- 1'1'a ,por la Patria. 
cías, contra la Resolución de la Direc-
ción General de. Mutilados de Guerra (Del B. O.' del E. n.O 104, de 2-5-77.}, 
por la Patria de treinta y uno .(le ma
yo de mil novecientos' setenta y dos, 
confirmatoria, en t.rámite ,de reposi
ción. de la -de diez de abril del mis
mo año, doolaramos que dichas reso
luciones se hallan ajustadas al orde
namiento jurídico a.plicatle, y, -en 
su virtud, absolvemos de la demánda 
a la Administración; sin hacer expre
sa imposición a ninguna de las par-

.......... ------..... ~------~ 
CONSEJO SUPR'MO 

DE JUSIICIA A\1l1TAR 

o tes de las costas del recurso. 

ReClursos contencioso-adminis. 
trativos 

Excmos Sres.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en ~ml· 
ca instancia ante la. Sala. QUinta del 
Tl'ibunal Supl'emo, entre partes, de 
una, como dt'mandante. do.n Antonio 

• Donosos MMías, quien postula ,por sÍ 
mismo, y de otra, como demo,ndada, 
la Administraoión Pública, represen· 
tar!:l y dHfelHlida por el Abogado del 
Estado. contra. Hesoluolón de la Di
rcc(lión General de Mutilados deGue 

ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GODERNACION 

llESOT,llClOiV de la Dirección General 
de Seguridad por ,la que se dispone 
el pase a, situación del retirado del 
pe'/l$onaL del Cuerpo de Policta 1.11'

'mada que se atta. 

Exorno. Sr.: Esta Dil'eccipn General, 
en ejercIcio de las to.oulttldes cante
ridl1S 1>01' ltt Ley de 20 de julio. de 
1057, hu, tenido a bien disponer «JI pe;- [ 

Así por esta' nuestra sentencia que 
se Qlublicará en el .. Boletín Oficial del 
Estado,. e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgan
do, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.JI 

En su virtud, este Ministerio ha te'
nido II bien disponer se cumpla en 
sus pl'OIpios términos la referi<la s~n' 
tenola, publ1oándose el aludi<lo fallo 
en el «Bole."Un Ofioial del Estado», to
do ello en cumplimiento de 10 preve
nido C:D el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso·Administrativo de 27 de 
dioiembre de 1956 (lB. O. deol Estado» 
número 363). 

Lo que, por la. presente Orden mi
nisterial, ,digo a. VV. BE. pa,ra su ca-

OIlDEN 
DE SAN HERMENEGILDOt 

La relación (le fecha 15 de abril 
de 1977 eO. O. núm. 100), se l'ectifiea 
como sigue: 

Página 542, columna. segunda: 
El segundO ,párl'afo del apu,l'tlt.qO, 

Artillería, debe deoir: Capitán, Es· 
oala e5p&01al, activo, don ¡DionIsia 
Pir15 Duro, oon antlgüe<lu.<l de 1 de 
enero de 1977, a partir de 1 de ene
ro <le 1977. Cursó Ja dooumentación 
el. Regimiento de Al'tmería Antiaé
rea núm. 71. 

JMa.drid, 4, de mayo de 1977. 

DE OTROS MINISTERIOS 
se el. situa~i6n de retirado, a 'Partir 
de la. fecha que a cada uno se indioa, 
en que oumplirán la edad res'lamen
tarla qúe las di¡¡.posloiones legales vi. 
gentes seftalan 'para el retiro, del !!Jer
sonal del Cuerpo de Poli oía Armada 
que acontinuaaión se ·l'¡;laoion.a. y que 
por el Consejo SUlpremo de Justicia 
Militar le seTá efectuado el setlala· 
miento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamenta
ria. 

PersanaZ que se cita 

POlicía D. Be,rnnrdino Gnrcia Gonzá· 

lez. Fecha de. retiro: 20 de ma:y{), 
de 1977. 

Otro, D. Enrique Ferr! Beltrán. Fe-
oha de retjro: 22 de mayo de 1977. • 

Lo digo a V. E. para su conooimi.en. 
to y efeotos: ..... . 

Dios guar.de a V. E. muchos 1111os. , 
Madrid, 4 ,de abril de 1!l77.-EI Di: 

rector General, Mariano Nicolás Gaf-
cía. . 

Ex:cmo. Sr, General Inspector de Poli· 
cía, Armada. 

{Del 11. O. de,¿ E. n,o 106, ,de' 4·5-77.} 

ADJUDICA(ION DE OBRAS SERVICIOS Y SUMINISTROS 
Con f(',cho. 14 cl(j AlHU'odo 1!l77, el 

excelfmtí¡;1rno so110!' MinlAtro, ltCord6 
111 lJ,(lJudlc(1Clóll ,pl'opuastu en el ex
pe,dieilte de contratación <l,e la cla
ve 1 S. V. 3/77, promovi'do por la Di· 
rección de los Servicios de Asiste'ncia 
y Al:la~tecimiento. ' 

Objeto (].e la ad}udtcactón 

Artioules ,de vestuario oondestlno 
a la tl'opa. 

Importe total de la adjudicaiJión 

79.~1\),279,60 Msetas. 

1.111jutticatartos 

A la :firma ~José María Bonamusa" 
Vida!» 13.799.943 pesetas. 

A la firma .Guantes Deu, 'S .. · L,. 
1.800.000 pesetas. 
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A la firma ~cIndustl;ias Rosendo Llo- ta en el expediente de contrataoión de A la firma «Confecoiones Agl\1lq)a-
vet,. 16.4&1.000 pesetas. ~ la elave 1 S. V. 5/'17, .promovido por dos, S. A.» 13.299.5~0 pesetas . 
• A la rirma «Molforts, S. A.1> 8.302.000 ·la Dir&'CCión 4e los Servicios de Asis- A la firma «In4ustrial Aronll.val .. 

pesetas. tencia y Abastecimiento. 4.488.000 pesetas. 
A la firma «Ramos Robles Massana, A la firma «Eu'l.·ique Revertes VlI.lde-

Sociedad Anónima» 3.239.992,80 pese~ Objeto. d.e la adjudicaci6n peras~" 392.000 pesetas. 
~. . A la firma «Industrial Egafia, So· 

A la firma «Manufacturas Flexibles Adquisioión de arUculos de vestua~ . ciedad Anónima» '270.000 pesetas. 
lilel Punto, S, L.» 3.899.970 pesetas. rio {lon destino a la tropa. A la firma .. Textil Montserrat, So· 

A la firma «Algodonera Irufiesa» oiedad Anónima» lt.999.999,87 pesªtas. 
10.946.377,BO pesetas. I'f!Lporte totaL de la adjudicación A la firma «Uniroyal España, So· 

A la firma .S. A. F e r l' a n di,. ciedad Anónima» 1.259.900 pesetas_ 
17.279.996 pesetas. 95.544.575 ;pesetas. A la firma «Fábrica Española Con· 

A la firma «jasé C(}nesa León». fecciones» 17.397.426 pesfltas. 
• 3.400.000 pesetas. . Adjudicatarios A la firma ~Ang'eI González Gutié-

Lo qué se publica en oumplimiEmto rrez» 1.399.680 pesetas. 
<lie lo dispue;:;ío en el artíeulo 119 de! A 1a firma "Manufacturas Valle,. A la ,firma «C. 1. Silvestre Segarra. e 
R~glament.(} General de Contratación. 7.199.733 p~setas_ Hijos» 14.999.580 ¡pesetas. 

Madrid, 29 de abril !ie 1977. - A la firma «Fábrioa Espafiola Con· A la firma «Hijos de Deograoias Oro 
feociones. 67.047.5l?'1 pesetas. tega S. R. C.» 1.350.000 pesetas. 

A la .firma «C. 1. Segarra f! Hijos" Lo que Sft .publioa en cumplimien-
21.297.315 pesetas. ta de lo dispuesto en el artículo 119 

-Con fecha 16 de los corrientes, el ex
oolentísimo señor Ministro del Ejér. 
cito aoordó la adjudicaOión propues
ta. en el expediente de oontratación 
de la clave 1 S. V. AC/3/'i7 bis, pro
movido por la Direooión de los Servi· 
elos de Asistenoia y Abasteoimiento. 

Lo que Sft ;publioa en cumplimien· del Reglamento General de Contra
to de lo dispuesto. en el articulo 119 taoión: 
del Reg'lamento General dE> Contra· Madrid, 2 de mayo de 1977. 
taoí6n. . 

Madrid, 29 de abril de 1977. 

Objeto de Za; a;d,judicación 

Adquisioión de l{).OOO taquillas me- Con. fecha 16 de a}jril ·de- 1977, el ·ex. 
'I'áUoas .(lóbles. oelentíslmo sefiOr Ministro del Ejér. 

.Importe total de .. Ea ad.Judicación 

~2.005.000 pesetas. 

cito a.oordó la adju.dicación propues
ta en el expedie-nte de oontrataoión 
de la clave 1 S. V. 8/77, :promovido 
por la Direoción de los Servicios. de 

. Adjudicatartos 
• Asistenoia y Abastecimiento. 

A la .firma «Francisoo Brafias Ex!pó. 
sito» 21335.000 pesetas. 

A ~a firma «Metalúrgica Casbar. So
cl·edalli Anónima» 21.450.000 .pesetas. 

Lo que Sft· publioa en oumplimien
to de lo dispuesto en el artíCUlo 119 
del Reglamento Generar de. Contra
tación. 

Madrid, 29 .(le abril .¡fe 1!t77. 
¡ . 

Objeto de la adjudicación 

Adquisición de artioulos de ve&tua. 
t'10, con ,destino< a la Brigada Para· 
caidista. < < 

, Importe totaL ele la aelJudicaci6n 

65.978.105,87 pesetas. 

Adjudicatarios 

A la firma. «Rpdríguez y Ponte, So. 
Con feoiha ;17 de enel'O .(lc 1077, el ex- eLe,dad Anónima. 1.080.000 pesetas. 

(lslent1simo setlor Ministro del Ejér. A la tirma«Molforts, S. A.» 02.000 
cito, acordó lo, adjudioación propue.s· ,pesetas. 

Con fecha 12 4e marzo de 1971, -el 
excelentísimo sefior ~inistro del Ejér. 
cito, aeol'·dó la adjudiOación propues
ta en el e:x;pedlente' de contratación ile 
la olave 1. S. V. 10/77 AC·2, ,promo
vidO por la Direcoión de los Serdelos 
de Asistencia y AbasteoImiento. 

Objeto dR La a;d,judica;ción 

Ad,quisioiónde te.jido confe-ooióJl. sá.· 
bana.s de tropa. 

Importe tot.aL de La ruí1ud.icaciÓ1t 

67.999.999 pesetas. 

Adjuelicqtario 

A la fi1;mo. «Tixtil Peninsular, So
ciedad Anónima» '67.999.999 :pesetas. 

Lo que se- ,publioa en cumplimien· 
to de lo dispuesto en el artíículo 119 
del l{eglamento General de Contra-
t'ación. '. 

Madrid, 29 .(l,e· abril de 1977 . 

. SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
" 

'.fALliER plll PREOISIQN Iun ARTI· 
LI,ERIA 

Expedlell~ 10/'1'7 

Adquisioión .(le: 
'CompoH€3ntes de re.puesto !para roa 

t(tr1u1 S\lpel'f1edermaua. 

Liro1t~: 3.ooo.000:de. pesetas. 
El Pliego de Bases del Suministro 

S0 encm,ntra en el tablón de anun
cloll ,de este Establecimi,mto. 

Oflll'taa .en Rnimundo Farnún,dez 
Villo.v€3r(ie, mimo 50. de esto. capital. 
con dilHllocho dfuíl hábiles a. partir 

de la :publ1caclón en el DIARIO 0111, 
etAL. 

Ellmpol'te de 'este. anunoio será pOI 
ouenta del !l.dJu.djoario. 

MMi'ld, 3 d¡~ mnyo dJ¡¡ 1977. 

Núm, 1.57 P.l-t 

I~OR El.! YEltO ENVIO DE OANTIDADE B lnN METALlOO A E'STE SERVIOla DE 
P'OHIJTOAOIONES, «D." O.» Y «O. L.» DEL MINISTEIUO DEL EJEROITO NO 
FiS POSIBIJE OONPOER EL MOTIVO D E LA REMESA, NO· OMITA SU AVISO 

SEli\VIClO DE PUBLICACIONES Df:L MINIS'J:EB.IO Dm.. EXÉ1l.CllO.-«DlAlUO ÓP1CIAt.» \ 
-P*-«o«ie liItUMavista, ..wciiiiá, fítl. ~ .... -·r 


